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1. MARCO DE REFERENCIA 
 

1.1 La Universidad de La Frontera 
 
La Universidad de La Frontera fue fundada por Decreto Fuerza de Ley N° 17 del 10 de marzo de 
1981, bajo el Decreto Ley 3.451 de 1980 y se creó por la fusión de las sedes locales de la 
Universidad Técnica del Estado y de la Universidad de Chile, existentes a esa fecha en la ciudad 
de Temuco. Es una Corporación de Derecho Público, que se define en el contexto de su misión 
como “una institución de Educación Superior estatal y autónoma, socialmente responsable, 
ubicada en la Región de La Araucanía. Tiene como misión contribuir al desarrollo de la Región y 
del país mediante la generación y transmisión de conocimiento, la formación de profesionales y 
postgraduados, el cultivo de las artes y de la cultura. Asume compromiso con la calidad y la 
innovación, con el respeto por las personas, con el respeto por el entorno y la diversidad cultural, 
con la construcción de una sociedad más justa y democráticŀέ (Anexo N°9.1, Plan Estratégico de 
Desarrollo 2013-2023 de la Universidad de La Frontera). 

 
La Universidad de La Frontera (Figura 1) es la única universidad estatal derivada ubicada en la 
Región de La Araucanía, lo que significa la oportunidad de asumir cabalmente la responsabilidad 
social inherente a esta condición, constituyéndose en la principal entidad de referencia para la 
actividad universitaria regional. 

 
Figura 1 Universidad de La Frontera, Temuco, Chile. 
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El desarrollo alcanzado en los 36 años transcurridos desde la creación de la Universidad, ha sido 
notable. Ha mejorado de manera sustantiva la calificación del recurso humano, aumentado y 
diversificado sus actividades académicas, potenciado sus programas de formación, generando 
grupos consolidados en investigación y se ha constituido en un referente importante para el 
entorno en el que está inserta. De ello dan cuenta, su ubicación en el grupo A entre las 
universidades del Consejo de Rectores y su aparición en destacados lugares de los rankings de 
universidades publicados en el país, lo que se produce en virtud de sus indicadores académicos 
y su Acreditación Institucional por un periodo de cinco años, en las áreas de gestión, docencia 
de pregrado, investigación, docencia de postgrado y vinculación con el medio, cuya vigencia se 
extiende hasta fines del 2018. Este resultado muestra la forma en que la Universidad ha 
avanzado en el sentido de constituirse en una Universidad Compleja, de acuerdo al concepto 
que se ha instituido en el país en tanto a reconocer como tales a aquellas instituciones que 
desarrollan las funciones esenciales de formación de pre y postgrado, la generación y 
transmisión de conocimiento y la vinculación con el medio. 

Actualmente, la Universidad de La Frontera imparte 45 carreras de Pregrado, 9 programas de 
Doctorado, 31 programas de Magíster, 17 programas de especialidades médicas, 5 programas 
especialidades odontológicas, 8 programas de especialidad en enfermería, un programa de 
especialidad en matronería, un programa de especialidad en informática y un programa de 
especialidad en física médica. En relación con la oferta de carreras, la institución cuenta con 
8.500 estudiantes en sus programas de pregrado, distribuidos en seis Facultades y 800 
estudiantes en sus programas de postgrado. 

La Universidad cuenta con seis Institutos Interdisciplinarios de Desarrollo (Agroindustria; Medio 
Ambiente; Estudios Indígenas; Informática Educativa; Desarrollo Local y Regional; y el de 
Innovación y Emprendimiento) los que permiten generar nuevas opciones de desarrollo a nivel 
regional y nacional, aportando nuevos conocimientos, transfiriendo tecnologías y contribuyendo 
al diseño de políticas públicas. Además, se han creado Centros de Excelencia cuya principal 
función es permitir la asociación entre investigadores que se unen bajo un área de trabajo común 
o por proyectos de creación de centros con fondos externos. 
 
En los últimos años se creó en la Universidad una nueva estructura orientada a agrupar el 
desarrollo de las áreas prioritarias definidas en la Universidad. Esta estructura son los Núcleos 
de Desarrollo Científico-Tecnológico (BIOREN-UFRO) en los ámbitos de Biorecursos y de las 
Ciencias Sociales y Humanidades. 
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Estructura y Funcionamiento de la Universidad de La Frontera 
 
El Estatuto de la Universidad D.F.L. N°156 y el Decreto Universitario N°017 del 20 enero de 2006 
definen los propósitos de la Universidad, fijan su estructura y determinan la organización 
académica (Figura 2). 
 

 
Figura 2 Diagrama Estructura Orgánica de la Universidad de La Frontera (www.ufro.cl). 

 

La Junta Directiva, organismo superior de la Universidad de La Frontera, está integrada por tres 
académicos de las dos más altas jerarquías académicas, nombrados por el Consejo Académico, 
tres profesionales destacados del ámbito externo a la Universidad y tres representantes del 
Presidente de la República. Todos ellos son nombrados por tres años a excepción de los 
nombrados por la Presidenta de la República. Participa, además, el Rector, quien sólo tiene 
derecho a voz y oficia como secretario el Secretario General de la Universidad. 

El Consejo Académico está integrado por el Rector, quien actúa como presidente, el Vicerrector 
Académico, los Decanos de las Facultades y dos representantes académicos de las Facultades de 
Ingeniería y Ciencias; Medicina; Educación, Ciencias Sociales y Humanidades; un representante 
de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales, un representante de la Facultad de 
Odontología y un representante de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales. Además, 
por invitación permanente, asisten con derecho a voz el Presidente de la Asociación de 
Académicos, el Presidente de la Asociación de Funcionarios y el Presidente de la Federación de 
Estudiantes. 

El Rector es el funcionario superior de la Universidad encargado de la dirección y supervisión de 
todas las actividades académicas, administrativas y financieras de la Universidad. Su autoridad 
se extiende a todo lo relativo a la Universidad conforme la Ley 19.305, de abril de 1994, con la 
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sola limitación que emane de las atribuciones específicas otorgadas a la Junta Directiva. El 
Rector es el medio oficial de comunicación entre la Junta Directiva y las diferentes instancias y 
órganos de la Universidad. 

El Vicerrector Académico es el funcionario superior que bajo la autoridad del Rector, tiene a su 
cargo la coordinación y supervisión de todas las unidades que cumplen funciones y servicios 
académicos en la Universidad. Le corresponde, además, proponer las políticas de evaluación y 
jerarquización académica y de extensión. 

El Vicerrector de Investigación y Postgrado tiene a su cargo la generación de políticas, el diseño 
de estrategias y la ejecución de acciones en los ámbitos de investigación científica y tecnológica, 
de postgrado y de vinculación internacional. Además, de la coordinación y supervisión de las 
unidades de su dependencia. 

De la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado depende la Dirección Académica de Postgrado 
(DAP), unidad académico-administrativas responsable y encargada de mantener la tuición, 
coordinación y administración de los programas que ofrece la Universidad de La Frontera, 
velando principalmente por el cumplimiento de los aspectos normativos y de aseguramiento de 
calidad. La génesis y el desarrollo de los programas de postgrado radican en las unidades 
académicas, es decir, facultades, departamentos e institutos. 

La Vicerrectora de Pregrado tiene a su cargo las actividades de pregrado de la Universidad, 
promoviendo un modelo de gestión de calidad acorde a la Política de Formación Profesional, 
con énfasis en la formación integral, la actualización docente-curricular y la vinculación con 
titulados, que contribuyan al mejoramiento continuo e innovación, favorezca la eficacia del 
proceso formativo y la empleabilidad de los futuros titulados. 

El Vicerrector de Administración y Finanzas es el funcionario superior dependiente del Rector 
que tiene a su cargo la ejecución de la política universitaria en todo aquello que se refiere a la 
procuración, programación, organización y control de los recursos financieros, administrativos y 
materiales de la Universidad. 

El Secretario General es el Ministro de Fe de la Universidad. Tiene, entre otras, las siguientes 
funciones: llevar el registro de los antecedentes curriculares de los estudiantes; mantener bajo 
su custodia toda la documentación y archivos de la Universidad, administrar el proceso 
conducente al otorgamiento de los grados, diplomas, certificados y títulos que confiera la 
Universidad y avalarlos con su firma. 

El Contralor es el funcionario superior, Jefe de la Contraloría Interna de la Universidad, 
organismo encargado de ejercer el control de la legalidad de los actos de las autoridades de la 
corporación; de fiscalizar el ingreso y uso de sus fondos; de examinar las cuentas de las 
personas que tengan a su cargo bienes de la misma; velar por el correcto desempeño de los 
funcionarios de la Universidad. 

 
El Estatuto de la Universidad D.F.L. N°156 y el D.U. N°017 del 2006, establecen que la base de su 
organización académica son los departamentos, las facultades y escuelas. 
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La Facultad es la estructura fundamental en el campo académico. Encargada de desarrollar la 
enseñanza, la investigación, la creación y la extensión en áreas afines del conocimiento superior; 
se organiza en Departamentos Académicos, disciplinarios o profesionales, y está dirigida por un 
Decano. El Decano cuenta con un cuerpo consultivo denominado Consejo de Facultad. 
Dependientes de las facultades están los Centros de Excelencia. Estas unidades académicas 
orientan su labor prioritariamente a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en torno a 
un área temática específica. Actualmente existen siete Centros de Excelencia: el Centro de 
Biotecnología en Reproducción (CEBIOR), el Centro de Capacitación, Investigación y Gestión para la 
Salud Basada en Evidencias (CIGES), el Centro de Estudios Morfológicos y Quirúrgicos; y el Centro 
de Medicina Traslacional en la Facultad de Medicina; los Centros de Modelación y Computación 
Científica (CMCC) y de Investigación Biotecnológica Aplicada al Medio Ambiente (CIBAMA), en la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias; y el Centro de Excelencia en Psicología Económica & del Consumo 
(CEPEC) en la Facultad de Educación, Ciencias Sociales y Humanidades. 

Los Centros de Facultad se crean para permitir la asociación entre investigadores que se unen 
bajo un área de trabajo común o por proyectos de creación de centros con fondos externos, 
como CORFO o Iniciativa Milenium. Fueron creados por Resolución Exenta N°0001 del 03 de 
enero de 2012, en ella se definen como unidades funcionales, que no forman parte de la 
estructura Orgánica de la Facultad, autosustentables al interior de ésta, orientadas a potenciar 
áreas prioritarias definidas en su Plan de Desarrollo que no son asumidas por los Centros de 
Excelencia. 

 Los Institutos Interdisciplinarios de Desarrollo de la Universidad de La Frontera son unidades 
académicas independientes de las facultades, que dependen administrativamente de la 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado. Tienen como misión generar y transferir 
conocimiento científico y tecnológico en aquellas áreas multi e interdisciplinarias que potencien 
las capacidades y oportunidades estratégicas de la Universidad y generen impactos en el 
desarrollo de la Región y el país, particularmente desde la perspectiva del establecimiento de 
vínculos con el medio externo. La Universidad cuenta con seis institutos: Agroindustria; Medio 
Ambiente; Estudios Indígenas; Informática Educativa; Desarrollo Local y Regional; e Innovación y 
Emprendimiento. 

Los Núcleos de Desarrollo Científico-Tecnológico han sido creados recientemente en la 
Universidad como una nueva estructura funcional, orientada a fortalecer el desarrollo de las 
áreas prioritarias definidas en la Universidad. Los dos primeros Núcleos consideran las áreas de 
los Biorrecursos y de las Ciencias Sociales. 
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1.2 Proyecto Académico del Programa 
 
Antecedentes previos 
 
En abril de 1981 la Rectoría de la Universidad elaboró un documento titulado: “Directiva N°1 
para la Organización Académica y Administrativa de la Universidad de La Frontera”. Este 
documento, en el que se define la misión de la Universidad, coloca en primer lugar a la 
investigación científica y tecnológica. La importancia dada a esta función explica que, a sólo un 
año de su creación, la Universidad incorporara en su estructura una Dirección de Investigación. 

A partir de esa época el desarrollo de la investigación científica y tecnológica en la Universidad 
se ha convertido en uno de los pilares fundamentales para su avance institucional, lo que le ha 
permitido ubicarse como la primera Universidad de la Región en generación y transmisión de 
conocimiento, y en un destacado lugar a nivel nacional. Esta Institución es la que más crece en 
producción científica en el país y se encuentra ubicada entre las 10 mejores Universidades 
según el ranking SciMago de producción científica (http://www.scimagoir.com). Otro logro de la 
Universidad ha sido publicado recientemente por el “Times Higher Education Latin America 
University Rankings” quienes evalúan a las universidades Latinoamericanas en cuanto a 
enseñanza, investigación, transferencia de conocimiento y perspectivas internacionales. En su 
informe de julio de 2017, este ranking ubica a la Universidad de La Frontera en el lugar N°9 a 
nivel nacional (mejor universidad estatal de regiones) y dentro de las 35 mejores de 
Latinoamérica (www.timeshighereducation.com). 

Consecuentemente, existe una voluntad académica e institucional que facilita la creación del 
Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente. Es así como el 
Programa nace de una larga y fructífera trayectoria de los grupos de investigación de los 
departamentos de Producción Agropecuarias, Ciencias Forestales y Ciencias Agronómicas y 
Recursos Naturales de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales. La composición 
multidisciplinaria de este equipo permitió el desarrollo de varios proyectos de Investigación y 
desarrollo y diversas tesis de pregrado que daban cuenta de la necesidad de crear un Programa 
de Doctorado que fortaleciera y proyectara la experiencia académica multidisciplinaria 
adquirida.  

A lo anterior también se debe agregar que durante la última década, la Universidad de La 
Frontera ha apostado fuertemente al desarrollo de las actividades de investigación y formación 
de postgrado, lo que la ha llevado a convertirse en una Universidad compleja, acreditada en 
todas las áreas a partir de 2008. Este desarrollo se ve claramente reflejado en cifras objetivas de 
productividad científica. De acuerdo a los datos proporcionados por la Dirección de Análisis y 
Desarrollo Institucional (DADI) y la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado (VRIP), la 
Universidad incrementó su productividad de artículos científicos ISI de 81 el 2008 a más de 400 
el 2016 (Figura 3). Este resultado se explica en parte por un incremento de los recursos 
adjudicados en los concursos de investigación en los últimos años. Es así como la asignación de 
recursos internos en la forma de diversos programas, se incrementó desde 263 a 
aproximadamente 400 millones de pesos en el mismo periodo. En programas FONDECYT, La 
Universidad de La Frontera se adjudicó el año 2016 la suma de 3.565 millones de pesos 

http://www.scimagoir.com/
https://www.timeshighereducation.com/world-university-rankings/2017/latin-america-university-rankings#!/page/0/length/25/sort_by/rank/sort_order/asc/cols/stats
https://www.timeshighereducation.com/world-university-rankings/2017/latin-america-university-rankings#!/page/0/length/25/sort_by/rank/sort_order/asc/cols/stats
file:///C:/Users/Denise/Documents/Downloads/www.timeshighereducation.com
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provenientes de 38 proyectos adjudicados (Regular, Iniciación y postdoctorado) (Figura 4). Esto 
se suma a los recursos provenientes de otras fuentes de financiamiento tales como, FONDEF, 
INNOVA, FIA entre otros. 

Por otra parte, el notable desarrollo que ha experimentado la Universidad de La Frontera dice 
directa relación con la implementación de programas de postgrado, en la medida en que estos 
contribuyen de manera vital al desarrollo del conocimiento a través de la ejecución de las tesis 
correspondientes. De hecho, al año 2017 la Universidad de La Frontera posee una nutrida oferta 
de programas de postgrado, incluyendo 9 programas de Doctorado y 31 programas de Magíster 
en las áreas de Ciencias Ambientales, Salud, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y 
Matemáticas, Tecnología y Educación. A esto se suma una amplia oferta de Especialidades 
Médicas. 
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Figura 3 Número de publicaciones WoS generadas por académicos de la Universidad de La Frontera 
durante el periodo 2000-2016. Fuente: VRIP Ufro y DADI Ufro. 
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Figura 4 Número de proyectos FONDECYT (Regulares, Iniciación y Postdoctorado) adjudicados por 
académicos de la Universidad de La Frontera durante el periodo 2010-2017. *= Proyecto FONDECYT de 
Iniciación 2017 en evaluación. Fuente: Resultados de Concursos FONDECY 

 
Creación del Programa. El 11 de julio de 2017 por Resolución Exenta N°3241 de la Universidad 
de La Frontera (Anexo Nº 1.1) se aprueba la creación del Programa de Doctorado en Ciencias 
Agroalimentarias y Medioambiente, con la aprobación de las instancias técnicas y Cuerpos 
Colegiados de La Universidad. La creación del presente programa de Doctorado está en línea 
con el actual plan de desarrollo de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales vigente 
hasta el 2019, el cual define como visión: 

“Al año 2019 la Facultad será un referente académico y científico en el ámbito regional y 
nacional en las áreas agropecuaria, forestal, recursos naturales renovables y biotecnología. Las 
actuales carreras de pregrado y programas de postgrado de la Facultad estarán acreditados y 
se contará con una mayor oferta académica en pregrado y postgrado. Se contará con 
infraestructura adecuada para el desarrollo de la docencia de pregrado y postgrado, así como 
también para las actividades de investigación y desarrollo. Asimismo, se fortalecerá la 
formación práctica a través de convenios con instituciones y empresas del ámbito de la Facultad. 
Los distintos estamentos que la conforman tendrán un fuerte compromiso con el cumplimiento 
de la misión y las actividades de la Facultad. Desarrollará actividades de vinculación con el 
medio, mediante la formación continua y la transferencia científico-tecnológica, que permitan el 
reconocimiento y posicionamiento de la Facultad en la comunidad regional y nacional.” 
 
En este sentido, el Programa de Doctorado está llamado a aportar a la enseñanza de alto nivel 
en ciencias agroalimentarias y medioambiente. En particular este programa se enfocará en la 
formación de científicos capaces de responder a la creciente demanda por ciencia, investigación 
e innovación en áreas que en conjunto soportan la producción agroalimentaria, las 
interrelaciones del hombre y su entorno, que contribuyen al bienestar humano en general. 
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Adicionalmente, el programa considerará aspectos de desarrollo tecnológico y su posterior 
transferencia a los sectores productivos. 

 
Justificación de la Creación del Programa. El desarrollo tecnológico actual ha llevado a la 
especie humana a intervenir profundamente su entorno, acondicionando los recursos del 
ambiente físico, modificando a los seres vivos y alterando en su beneficio los equilibrios 
naturales. Las actividades relacionadas con la producción de alimentos tienen una significativa 
participación en esta intervención puesto que ocupan una posición estratégica para la sociedad 
tanto por su objetivo primario como por el enorme efecto multiplicador sobre aspectos tan 
relevantes como los equilibrios territoriales, las cadenas de valor, el empleo, la alimentación 
saludable, y algunos intangibles como la mantención de valores culturales. 

El sector agroalimentario considera la producción, transformación y consumo de alimentos, 
siendo este sector uno de los principales focos en los cuales se ha centrado el país para 
transformarse en una potencia a nivel mundial. Sin embargo, a medida que la presencia de las 
actividades agroalimentarias han ido en aumento en todos los ambientes terrestres, los 
equilibrios de la naturaleza se han ido haciendo más precarios, poniendo en riesgo la 
sustentabilidad de esta actividad y la calidad de vida de la población que depende de ella. Esta 
tendencia plantea enormes desafíos desde el punto de vista científico-tecnológico a la 
producción agroalimentaria para que ésta se pueda armonizar con la conservación de la 
naturaleza, lo cual implica la creación de soluciones cada vez más exigentes e innovadoras en el 
conocimiento de los principios que determinan las reacciones del mundo viviente frente a las 
fuerzas estresantes. 

En la actualidad los países, especialmente aquellos con economías emergentes, se encuentran 
frente al desafío de elaborar estrategias de desarrollo que satisfagan las crecientes necesidades 
de sus poblaciones, sin apartarse del concepto de uso sustentable de los recursos naturales y de 
los sistemas ambientales. Esta tarea exige el despliegue de una capacidad científico-tecnológica 
del mejor nivel orientada a la generación y a la adaptación de tecnologías compatibles con la 
naturaleza, tanto como con la cantidad y calidad de los recursos locales. En la actualidad es 
ampliamente reconocido el hecho de que la alteración de los hábitats afecta directamente las 
funciones más importantes de los ecosistemas, como la regulación hídrica, el ciclo de los 
nutrientes, la producción de biomasa, la retención y conservación de suelos, entre otros. Según 
Nellemann et al. (2010), se prevé que estas alteraciones podrían ocasionar hasta el 25% de 
pérdida en la producción mundial de alimentos para el 2050, el aumento del hambre y la 
pobreza en muchas regiones del mundo. Debido a esto, es imperativo desarrollar esquemas de 
producción agroalimentaria innovadores y compatibles con la producción y conservación de los 
recursos naturales y que a su vez minimicen los impactos ambientales y sociales. 

La falta de una capacidad científica de punta ha llevado en la mayoría de los países de Latino 
América y El Caribe, a una dependencia tecnológica que se ha transformado en una fuerte 
limitación para su desarrollo. Durante el presente siglo, Chile, así como los otros países de la 
Región, no sólo deberá disminuir su dependencia tecnológica, sino que requerirán pasar a una 
fase de exportación de nuevos productos y servicios con alto contenido de tecnología propia. 
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Este es el único camino para mantener los equilibrios comerciales y las tasas de crecimiento 
económico que los lleve al desarrollo. 

En el ámbito de vinculación económico, político y comercial que se globaliza rápidamente, el 
conocimiento y los recursos humanos se están convirtiendo en el principal capital productivo de 
los países, especialmente en aquellas actividades económicas del sector agroalimentario, 
caracterizadas por la enorme diversidad de recursos bióticos, ambientales, tecnológicos y 
culturales que pone en juego. Frente a una actividad tan diversa y estratégica, la variedad de 
recursos humanos, dotados de las mejores capacidades académicas, es un requisito esencial 
para mantenerse vigente y progresar en un mundo global. 

A la complejidad y extensión conceptual, propias de las ciencias agroalimentarias, se agrega el 
hecho que su ámbito de acción está sufriendo un profundo, permanente y silencioso proceso de 
transformación. Es probable que las nuevas tecnologías que se incorporen a su quehacer, 
terminen por crear, una actividad completamente diferente de la actual. Los organismos 
transgénicos, el cultivo de organismos o fracciones de organismos en ambientes artificiales, la 
agricultura y ganadería de precisión con apoyo satelital, los cambios en la gestión de los 
sistemas productivos, las profundas transformaciones industriales de los productos, la 
imperiosa necesidad de producir garantizando la sustentabilidad ambiental de los sistemas de 
producción, el bienestar animal, la transmisión y difusión de situaciones sanitarias indeseables 
tanto en animales como vegetales, la precisión en los diagnósticos, son algunos de los temas 
que hoy ya están presentes y que caracterizarán las ciencias agroalimentarias en el futuro 
próximo. 

El desarrollo de las sociedades de todo el mundo continúan enfrentando un proceso de 
globalización, y la actividad agroalimentaria no está ajena a este proceso. La actividad 
agroalimentaria no sólo debe ofrecer productos sensorialmente aceptables, sino que además 
deben cumplir requisitos de inocuidad para la salud de los consumidores y para el 
medioambiente en que son producidos. Esto ha puesto a las ciencias agroalimentarias ante el 
desafío de integrar los conocimientos, a través de toda la cadena del proceso de producción. 
Ninguna etapa de este proceso puede ser vista como un componente aislado del conjunto, lo 
que conlleva la exigencia de formar recursos humanos con una capacidad de integración, 
manteniendo, por otra parte, la de formar profesionales que puedan profundizar campos 
específicos. La conjunción de ambas visiones permitirá aprovechar los avances tecnológicos que 
faciliten indagar recónditos microcosmos, para comprender los mecanismos esenciales de cada 
componente del sistema productivo. 

El escenario actual de cambio climático se expresa en el aumento de la temperatura, la 
disminución de las precipitaciones, además de cambios en la frecuencia e intensidad de eventos 
climáticos extremos, entre otros. Todo esto tiene un impacto directo en una serie de servicios 
ambientales que son claves para la producción agroalimentaria, entre ellos la disponibilidad de 
agua, aparición y prevalencia de plagas y enfermedades, los cuales pueden afectar el 
rendimiento de los cultivos, calidad de los productos y la sustentabilidad de los sistemas 
agroalimentarios. Sin embargo, este escenario genera nuevas oportunidades para el sector 
agroalimentario ya que surge la necesidad de diversificar la matriz productiva mediante la 
incorporación de nuevas especies, variedades o nuevas tecnologías para el monitoreo, control y 
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manejo productivo. Un ejemplo claro de esta problemática es actualmente la Región de La 
Araucanía, región donde los cultivos tradicionales han dominado en superficie por décadas. Sin 
embargo, hoy es una de las regiones con mayor tasa de aumento de especies frutales, superior 
al 90% (ODEPA, 2014). Por lo tanto, la generación de nuevo conocimiento y capital humano que 
aporte a dar soluciones a este tipo de problemas contribuirá de manera importante a enfrentar 
estos desafíos. 

Debido a lo anteriormente expuesto, se han detectado cinco factores críticos que fundamentan 
la creación del Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente: 
demanda evidenciada, pertinencia social, importancia académica, científica y/o profesional, 
factibilidad e implementación. 

a) Demanda Evidenciada. 
 
Chile, en términos generales, posee una baja proporción de profesionales con grado de Doctor. 
Según un estudio realizado por CONICYT se estimó que para el año 2014 existirían 
aproximadamente 4.900 doctores jornada equivalente en la academia, lo que representaba 
cerca del 20% del total de académicos (Institucionalidad para las ciencias en Chile, CONICYT, 
2013). Tal número es insuficiente para que las universidades sean motores para la creación de 
conocimiento y el desarrollo científico y tecnológico. Una baja proporción de Doctores 
ciertamente constituye una amenaza para las proyecciones de desarrollo del país. Esto, en la 
medida en que la innovación tecnológica constituye el pilar del desarrollo y de la competitividad 
de un país, aspecto que necesariamente está asociado a la investigación de punta en el ámbito 
de las ciencias agroalimentarias. Tal actividad de investigación requiere contar con programas 
de postgrado pertinentes, orientados a la generación de capital humano avanzado.  

CONICYT ha incrementado de manera sustancial los recursos orientados a la asignación de 
becas nacionales de Doctorado durante los últimos años (Figura 5). Asimismo, el número de 
graduados también se ha multiplicado, variando de un alumno graduado durante 1991 a más de 
300 el 2014. El número de becas asignadas se ha estabilizado durante los últimos 4 años en el 
rango 500-600 becas asignadas. El actual nivel de asignación de becas corresponde a cerca del 
60% de las postulaciones, lo que puede considerarse un adecuado soporte a los programas de 
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postgrado. 
 
 

A pesar del aumento del número de becas y graduados anualmente, los programas de 
doctorado focalizados en las ciencias agropecuarias presentan una baja participación. En el año 
2015, del total de graduados estos no sobrepasaron el 6% superando solamente a las Ciencias 
Sociales (5%) (Figura 6). 

 

Área UCHILE 
(N:965) 

PUC 
(N:749) 

UDEC 
(N: 399) 

USACH 
(N: 194) 

UACH 
(N: 149) 

PUCV 
(N: 107) 

UFRO 
(N: 50) 

UNAB 
(N: 50) 

UTFSM 
(N: 28) 

UCN 
(N: 21) 

UV  
(N: 18) 

UTALCA 
(N: 22) 

UANTO
F (N: 19) 

Ciencias Naturales 
(59%)  

488 440 268 142 94 60 24 50 20 12 18 19 10 

Ingeniería y 
Tecnología (11%) 

109 92 50 26 0 11 0 0 8 0 0 0 9 

Ciencias Médicas y 
de Salud (8%) 

213 14 5 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Humanidades (10%) 80 78 43 25 10 34 0 0 0 4 0 0 0 

Ciencias Sociales 
(5%) 

24 110 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ciencias de la 
Agricultura (6%) 

51 15 33 0 43 1 26 0 0 5 0 3 0 

 
Figura 6 Número de graduados de doctorado nacional por área OCDE entre 1991 y junio del año 2015. 

Total graduados: 2.787.  Fuente: http://www.conicyt.cl/becasconicyt/resultados/graduados/ 

 
 

En la Tabla 1 se muestra el listado de Programas de Doctorado relacionados directamente con 
las ciencias agroalimentarias. La Tabla muestra 8 programas, los que se dictan en 5 diferentes 
Universidades y de los cuales 7 se encuentran debidamente acreditados. En la Región de La 
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Figura 5 Número de graduados en programas de doctorado nacional entre el año 1991 y junio del año 2015.  
Fuente: http://www.conicyt.cl/becasconicyt/resultados/graduados/ 
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Araucanía solo existe un programa de doctorado acreditado, el cual fue creado recientemente 
(Universidad Católica de Temuco). 

 

¢ŀōƭŀ мΦ Programas de Doctorado en o relacionados con Ciencias Agropecuarias. 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tǊƻƎǊŀƳŀ 
!Ʒƻǎ ŘŜ 
ŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ 

Universidad de Chile 
Doctorado en Ciencias Silvoagropecuarias y 
Veterinarias 

4 

Pontificia Universidad Católica 
de Chile 

Doctorado en Ciencias de la Agricultura 3 

Universidad de Concepción Doctorado en Ciencias de la Agronomía 2 

Universidad de Concepción 
Doctorado en Ingeniería Agrícola con mención en 
Recursos Hídricos en la Agricultura 

n.a.* 

Universidad de Talca Doctorado en Ciencias Agrarias 6 

Universidad Católica de Temuco Doctorado en Ciencias Agropecuarias 2 

Universidad Austral de Chile  Doctorado en Ciencias Agrarias 5 

Universidad Austral de Chile  
Doctorado en Ecosistemas Forestales y Recursos 
Naturales 

2 

CǳŜƴǘŜΥ www.cnachile.cl 1 de agosto del año 2016. 
*n.a.= no acreditado 

 
En la actualidad existen a nivel nacional 5 programas de pregrado relacionados con las ciencias 
agroalimentarias, ofrecidos por instituciones de educación superior, públicas y privadas. En la 
Región de La Araucanía existe una oferta de programas de pregrado de Agronomía, Ingeniería 
en Recursos Naturales y Medicina Veterinaria siendo los dos primeros, impartidos por la 
Universidad de La Frontera y acreditados por 5 años. En el caso de Agronomía, anualmente las 
universidades nacionales gradúan aproximadamente 1.000 Ingenieros Agrónomos, lo que se 
considera generaría una demanda suficiente para sostener el programa de Doctorado en 
Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente. A este universo se suman los graduados de 
programas de Magíster en áreas afines. En Tabla 2 se presenta el número de titulados durante 
el año 2014 de los programas de pregrado relacionados con ciencias agroalimentarias y que se 
identifican como potenciales postulantes al programa. 

Tabla 2. Número de titulados de programas de Pregrado de Agronomía y otras profesiones a fines 
durante el año 2014. 

Programa de Pregrado N° Titulados (2014) 

Agronomía 1.097 

Medicina Veterinaria 1.046 

Ingeniería Forestal 200 

Ingeniería en Medio Ambiente 149 

Ingeniería en Recursos Naturales 100 

 Fuente: www.mifuturo.cl 1 de agosto de 2016. 
 

http://www.cnachile.cl/
http://www.mifuturo.cl/
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De manera complementaria a la información de fuentes indirectas mostrada anteriormente 
respecto a la demanda evidenciada, durante el primer semestre de 2017 se realizó una encuesta 
a egresados y estudiantes de último año de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales 
de la Universidad de La Frontera. En total se recibieron respuesta de 50 personas, destacando 
en primer lugar el alto interés en realizar estudios de doctorado (94%). La principal razón por 
realizar un doctorado está relacionada con las expectativas de mayor desarrollo y actualización 
de conocimientos, respuesta que alcanza a 72% del total de encuestados. Las áreas de 
especialización que mayor interés presentan son: medioambiente, ecología y producción 
vegetal, que representan más del 80% de las preferencias (Figura 7). 

 

 

Figura 7 Áreas de especialización de interés según encuesta realizada a egresados y estudiantes de 
último año de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales de la Universidad de La Frontera 

durante el primer semestre del año 2017. 

 

b) Pertinencia Social. 
 

La Universidad de La Frontera es una institución pública y estatal. Por lo tanto, está llamada a 
proporcionar una educación de calidad y excelencia, orientada a la formación de profesionales y 
capital humano avanzado en razón de las necesidades presentes y futuras del país. 

Dada la relevancia global de hacer frente a los desafíos de la producción agroalimentaria se 
requiere del despliegue de las mejores capacidades científico-tecnológicas. Desde un punto de 
vista regional, actualmente La Araucanía representa una verdadera frontera para la producción 
agroalimentaria. Es en esta región donde han comenzado a producirse los mayores cambios en 
términos de cultivos agroalimentarios. Históricamente esta región se ha caracterizado por la 
producción de cultivos tradicionales (ej: trigo, papas). Sin embargo, en la actualidad esta región 
es la que presenta un mayor aumento en el crecimiento de cultivos de frutales. Se estima entre 
2006 y 2012 el aumento fue superior al 90% en la superficie destinada a este tipo de cultivos 

Bioremediación  
12% 

Medioambiente 
32% 

Producción 
Vegetal 

21% 

Producción 
Animal 

5% 

Biotecnología  
1% 

Ecología 
29% 



Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente | Informe de Autoevaluación 2017  17 

(ODEPA, 2014). Como consecuencia de los cambios climáticos, esta región jugará un rol 
estratégico en el proceso de adaptación de la agricultura, si se considera que está dentro de la 
franja de extensión de la agricultura de la zona central hacia el sur del país. 

El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente busca contribuir al 
fortalecimiento del rol social de la Universidad. La formación de capital humano avanzado 
competente representa una forma de contribuir al desarrollo científico, tecnológico económico 
y social del país, lo que ciertamente responde a todos los lineamientos institucionales. La 
pertinencia social de este programa dice también relación con la posibilidad de proporcionar 
oportunidades para el desarrollo y crecimiento personal de los egresados de programas de 
postgrado. Esto no sólo les genera a ellos mejores perspectivas laborales, sino que también 
contribuye al desarrollo de la sociedad por medio de su capacidad para realizar una mayor y 
mejor contribución hacia sus entornos familiares y sociales. 

Los estudios del Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente de la 
Universidad de La Frontera permitirán al graduado desempeñarse en ambientes caracterizados 
por la investigación, desarrollo productivo e innovación tecnológica. Entre estos se encuentran 
instituciones académicas, centros o institutos de investigación, servicios públicos, en el sector 
privado o en sus propios emprendimientos. La alta capacitación del Doctor en Ciencias 
Agroalimentarias y Medioambiente de la Universidad de La Frontera, le permitirá contribuir al 
desarrollo universitario y empresarial, además de contribuir en la creación de empresas 
consultoras especializadas, fomentando la creación de empleos y el desarrollo de la tecnología e 
innovación. Esto, en áreas de relevancia económica y social como son aquellas relacionadas con 
las áreas de desarrollo del programa, que se mencionarán más adelante. Como consecuencia de 
los cambios climáticos, esta región jugará un rol estratégico en el proceso de adaptación de la 
agricultura, si se considera que está dentro de la franja de extensión de la agricultura de la zona 
central hacia el sur del país. 

c) Importancia académica y/o científica. 
 
Resulta evidente que el disponer de una variada y sólida oferta de programas de postgrado 
representa un elemento diferenciador entre instituciones de educación superior. Esto es 
especialmente el caso para programas de Doctorado. Como se manifestó anteriormente, la 
existencia de un programa de Doctorado en el área de Ciencias Agroalimentarias y 
Medioambiente está en línea con la estrategia de desarrollo institucional. La existencia de un 
programa de Doctorado fomenta el desarrollo institucional al fortalecer las actividades de 
investigación, contribuyendo de manera significativa a incrementar la productividad científica 
nacional y de la propia Universidad de La Frontera. 

Un programa de Doctorado de excelencia en el área Agroalimentaria y Medioambiente 
proporcionará las bases para la formación y actualización continua de futuros científicos en esta 
relevante temática. Las actividades académicas desarrolladas proporcionarán las competencias 
necesarias para la investigación científica y tecnológica, orientadas a proyectos de investigación 
y desarrollo, además de publicaciones científicas de alto impacto nacional e internacional. Por 
otra parte, proporcionará la formación complementaria en aspectos relacionados al impacto y 
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aplicación de la investigación realizada, innovación, propiedad intelectual y apropiación del 
conocimiento y mercado. 

La creación del presente programa busca por lo tanto, ofrecer a estudiantes destacados de 
carreras afines de universidades nacionales y extranjeras, oportunidades para completar su ciclo 
de formación académica y científica en el más alto nivel. 

Por otro lado, el Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente se 
espera permita incrementar la producción científica, como resultado del fortalecimiento de los 
equipos de investigación existentes en la Universidad. Esto, a través del establecimiento de una 
plataforma para profundizar, diversificar y ampliar el quehacer académico, ofreciendo 
oportunidades de potenciamiento e interacción interna y externa, a nivel nacional e 
internacional. 
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2. ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

2.1 Criterio: Definición Conceptual 
 
a) Definición del Programa 

El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente está en línea con el 
actual plan estratégico de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales de la Universidad 
de La Frontera al reforzar su posicionamiento científico y tecnológico. Como se comentará más 
adelante, las áreas de desarrollo de la Facultad son completamente consistentes con las que el 
programa de Doctorado declara como sus áreas principales de investigación. Además, el 
programa está llamado a aportar a la enseñanza de alto nivel en ciencias agroalimentarias y 
medioambiente. En particular este programa se enfoca en la formación de investigadores 
capaces de responder a la creciente demanda por ciencia, investigación e innovación en áreas 
que en conjunto soportan la producción agroalimentaria, las interrelaciones del hombre y su 
entorno, que contribuyen al bienestar humano en general. Adicionalmente, el programa 
considerará aspectos de desarrollo tecnológico y su posterior transferencia a los sectores 
productivos. Mayores antecedentes sobre el carácter, objetivos y perfil de graduación en 2.3 
Características y Resultados del Programa. 

Las líneas de investigación definidas por el Programa corresponden a: 1) Producción y 
Biotecnología Animal, 2) Producción Vegetal y Medioambiente, 3) Conservación y Restauración 
en Sistemas Agropecuarios y 4) Sistemas Agroalimentarios Sustentables y Calidad de Vida. Todas 
estas líneas están en directa relación con el objetivo del Programa y la definición que sugiere su 
nombre. Además, cada una de estas líneas se encuentra convenientemente cubiertas por los 
investigadores que conforman su Claustro Académico, existiendo al menos 4 miembros de este 
claustro que realizan investigación en cada una de ellas. Sumado a ello, todos los miembros del 
Claustro Académico presentan una alta y relevante productividad científica, superior a lo 
estipulado en las orientaciones de productividad solicitadas como mínimo por la Comisión 
Nacional de Acreditación (CNA) (Anexo Nº 9.4 “Reglamento acreditación cuerpo académico de 
postgrado”). 
 
El 90% de los académicos y el 100% de los estudiantes considera que la definición del Programa 
refleja adecuadamente la formación estipulada en el plan de estudios difundido (Anexo N°11.2 
“Reporte encuesta académicos” y Anexo Nº11.1 “Reporte encuestas estudiantes”). En este 
sentido, queda de manifiesto la necesidad del Programa de Doctorado de formar investigadores 
de calidad en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente, los cuales posean rigurosas 
capacidades investigativas autónomas, sólidos conocimientos científicos disciplinarios e 
interdisciplinarios y competencias y habilidades cognitivas superiores que le permitan analizar e 
interpretar la realidad agroalimentaria y medioambiental nacional e impartir docencia 
universitaria de calidad a través de una sólida formación teórica metodológica.  
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2.2 Criterio: Contexto Institucional 
 
a) Entorno Institucional 

En enero del año 2006 se creó la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, con el propósito 
de dotar a la Universidad de La Frontera de una capacidad de generación de políticas e 
instrumentos que permitan focalizar recursos en áreas de excelencia, existentes o emergentes, 
vinculadas a la investigación y el postgrado. Bajo esta Vicerrectoría, se articulan tres unidades 
interdependientes, siendo una de ellas la Dirección Académica de Postgrado (DAP). 

La DAP es una unidad académico‐administrativa, cuya tarea fundamental es establecer, 
impulsar, incentivar, desarrollar, cautelar y coordinar la actividad de postgrado de la 
Universidad de La Frontera y la acreditación de los cuerpos académicos de los programas. Su 
misión es: “Promover y mantener la excelencia de los programas de postgrado que ofrece la 
Universidad de La Frontera a la comunidad regional y nacional. Promover y estimular la 
creación de nuevos programas de postgrado, disciplinarios o interdisciplinarios, en torno a 
grupos consolidados de especialistas, de investigadores existentes o en alianzas estratégicas 
con otras instituciones, privadas o públicas, nacionales o extranjeras, dedicadas a la formación 
de especialistas y a la investigación, facilitando de este modo la cooperación científica y 
tecnológica nacional o ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέ. 

Para el cumplimiento de la misión y funciones específicas, la DAP tiene un Director Académico 
de Postgrado y un Comité de Programas de Postgrado y Especialidades. 

El Director Académico de Postgrado, académico de jornada completa, con grado de Doctor o 
Magíster, es elegido y designado por el Rector de entre académicos presentados en una terna. 
Entre sus atribuciones y funciones destacan: 

¶ Dirigir, coordinar y representar las actividades académicas y administrativas de la 
Dirección Académica de Postgrado. 

¶ Buscar permanentemente la cooperación e intercambio en los ámbitos nacional e 
internacional para la realización de programas conjuntos. 

¶ Promover el desarrollo de programas de postgrado, a través de la formulación de 
proyectos, organización o coordinación de actividades que estimulen y fortalezcan el 
desarrollo de programas disciplinarios e interdisciplinarios. 

 
El Comité de Programas de Postgrado y Especialidades, está constituido por cinco profesores 
de las dos más altas jerarquías, de preferencia titulares, de reconocida trayectoria en 
investigación y actividades de postgrado. Entre sus funciones destacan: 

¶ Supervisar todos los aspectos académicos y normativos relativos a los distintos 
programas de postgrado y especialidades. 

¶ Evaluar todas las propuestas de creación de nuevos programas, antes de ser llevados a 
los Cuerpos Colegiados de Facultad y Universidad. 
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¶ Acreditar el Cuerpo Académico de Postgrado y Especialidades. 

La Política de Postgrado aprobada durante el año 2008, representa la declaración de las 
orientaciones para las distintas acciones que históricamente ha implementado la Universidad en 
función del desarrollo y consolidación de la actividad de postgrado. Componentes 
fundamentales de este documento son los lineamientos estratégicos, donde se declara la 
misión, visión, criterios y orientación del postgrado; definición de principios; y los tipos de 
programas en que se enmarca la actividad de postgrado en la Universidad de La Frontera. 

Cuerpo normativo. Las disposiciones generales que regulan las actividades (académicas y 
financieras) conducentes a los grados académicos de Doctor, están contenidas en los siguientes 
cuerpos normativos: 

¶ Reglamento General de Programas de Doctorado (Anexo N°3.2) 

¶ Reglamento de Obligaciones Financieras y Becas para Estudiantes de Postgrado y 
Especialidades (Anexo N°9.5 y Anexo Nº9.6) 

¶ Reglamento Acreditación del Cuerpo Académico de Postgrado y Especialidades (Anexo 
N°9.4).  

Por su parte, las disposiciones particulares que regulan las actividades académicas de los 
distintos programas están contenidas en los reglamentos internos de cada Programa. 

Sistema informatizado de registro curricular. El manejo de información referida a matrícula de 
los estudiantes, registro de cada programa, registro de las actividades académicas, 
movimientos de los estudiantes, avance curricular, entre otros aspectos, está incorporada a un 
sistema informático que es administrado por la Dirección de Registro Académico Estudiantil. 

Sistema informatizado financiero. A contar del 2006, la Vicerrectoría de Administración y 
Finanzas generó el Sistema de Control Financiero para Alumnos de Postgrado y Especialidades 
(aranceles y becas). A la fecha, este sistema se muestra como consolidado, permitiendo con ello 
centralizar en la Vicerrectoría de Administración y Finanzas los compromisos financieros que 
adquieren los estudiantes al ingresar a un programa de postgrado o especialidad. 

Procesos de autoevaluación tendientes a la acreditación. En la Universidad de La Frontera el 
compromiso institucional de velar por el aseguramiento de calidad de todos sus programas de 
postgrado y especialidades, data desde el año 2002. Con la aprobación de la Política de 
Postgrado en el año 2008, por los Cuerpos Colegiados de la Universidad, este compromiso tiene 
una declaración explícita, estableciendo que: άǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜberán necesariamente 
lograr una certificación de calidad, por medio de la acreditación ante la Comisión Nacional de 
Acreditación (CNA) u otros organismos nacionales o internacionales”… “Una autoevaluación 
negativa o la falta de acreditación en un plazo que no exceda a seis años (programas de 
doctorado) y de cuatro años (programas de magíster y especialidades) desde su inicio, será 
motivo de la suspensión del ingreso de nuevos estudiantes, hasta que no se hayan remediado las 
deficiencias detectadas en los procesos externos e internos de aseguramiento de calidad”. 

En respuesta a nuestra política de postgrado, todos los programas de postgrado y 
especialidades asumen un compromiso con la acreditación, ante las instancias pertinentes, que 
desde la administración central es apoyada metodológicamente por la DADI. En concordancia 
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con lo anterior, y en los plazos establecidos por la Universidad, todos los programas con 
acreditación vencida o que por primera vez se incorporaban a procesos de aseguramiento de 
calidad han cumplido mayoritariamente con la elaboración, revisión y posterior envío del 
Informe de Autoevaluación a la CNA o a las Agencias de Acreditación. 

Diseño de programas. En la Universidad de La Frontera los criterios fundamentales para la 
toma de decisiones respecto de la creación de programas son los siguientes: 

¶ Articulación con los objetivos de Plan Estratégico de Desarrollo 

¶ Productividad científica y/o expertizaje profesional acreditados 

¶ Acreditación del cuerpo académico 

¶ Relevancia, pertinencia e impacto en el medio científico y profesional 

¶ Sustentabilidad económica 

La generación de propuestas de programas de postgrado y especialidades, tiene dos vertientes: 
a) El equipo directivo superior incentiva a grupos de académicos a presentar iniciativas, en la 
medida que estos cuenten, principalmente, con un núcleo estable de profesores, de reconocida 
calidad en el ámbito profesional y científico; b) también, pueden surgir por iniciativa de una o 
más unidades académicas o grupos de investigación.  

Acreditación del cuerpo académico de postgrado. Como parte de la implementación de 
mecanismos institucionales para el aseguramiento de la calidad, a contar del año 2006 la 
Universidad instauró un sistema que contempla criterios para la acreditación de académicos 
que participan en Programas de Doctorado y Magíster. Posteriormente, en el año 2010 se 
implementa una mejora con el establecimiento de un Reglamento de Acreditación del Cuerpo 
Académico de Postgrado y Especialidades, incorporando al sistema de acreditación a los 
académicos que participan en los Programas de Especialidades. La normativa distingue entre 
Profesores Permanentes, que mantienen un vínculo laboral con la Universidad; y Profesores 
Visitantes, académicos adscritos a otras universidades, institutos y centros; y que no mantienen 
vínculo laboral con la Universidad. Finalmente, durante julio del año 2016, el Consejo 
Académico aprobó un nuevo Reglamento de Acreditación del Cuerpo Académico de Postgrado, 
con el objetivo de que los criterios de acreditación sean regidos por las normativas de la CNA o 
la instancia que la suceda. 

Evaluación de la docencia de postgrado. La evaluación de la docencia que realizan los 
estudiantes, es un aspecto fundamental para asegurar su calidad en los distintos programas de 
postgrado. Aun cuando, los programas llevan este proceso a través de la aplicación de 
encuestas como parte importante de la autoevaluación, a contar del año 2011 este proceso se 
encuentra centralizado en la DAP. La realización de la evaluación de la docencia de postgrado, 
que se realiza dos veces en el año, es una actividad oficial, que se incorpora al Calendario de 
Actividades de Postgrado y Especialidades, el cual es aprobado por el Consejo Académico y 
oficializado a través de una resolución. 

 
Incorporación de la actividad docente de postgrado y especialidades a la planificación 
académica. A partir del reconocimiento de la importancia de fomentar la actividad de postgrado 
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y de especialidades, la Universidad incluyó en las normas que regulan los niveles de actividad 
académica la consignación de horas para docencia directa de postgrado para todos los 
académicos acreditados en la DAP. Este mecanismo ha permitido incorporar la docencia de 
postgrado al quehacer académico como una actividad regular y planificada. 

Programa de innovación curricular en postgrado. Tiene como propósito apoyar la modificación, 
actualización e innovación de los planes de estudios de los programas de magíster, doctorado y 
especialidades en las áreas de diseño curricular y actualización de programas de asignatura. 
Parte del Programa persigue implementar, de manera paulatina, el Sistema de Créditos 
Transferibles SCT-Chile en los diferentes programas, a través de la operacionalización de lo 
establecido en la Política de Postgrado de la Universidad de La Frontera y según los actuales 
requerimientos de la CNA. 

Investigación. El desarrollo de la investigación en la Universidad de La Frontera ha sido 
estimulado, a través de una serie de mecanismos de fomento, incentivo, reconocimiento y 
regulación que, a la fecha, han permitido alcanzar niveles de producción científica que sitúan a 
la Universidad en un lugar destacado en el concierto nacional. La Universidad de La Frontera 
pasó de 71 publicaciones WoS en el año 2007 a 408 durante el año 2016, con un crecimiento 
sostenido en el transcurso de estos años, quintuplicando su productividad científica (Figura 5). 
Los mecanismos señalados están contenidos en la Política de Investigación, Desarrollo e 
Innovación. Esta política, junto con la definición de áreas prioritarias de desarrollo científico 
(Biorrecursos y Ciencias Sociales), la definición de Núcleos Científicos de Investigación y la 
puesta en marcha del Convenio de Desempeño en el ámbito de las Ciencias Sociales, han 
contribuido a consolidar lo avanzado en este ámbito. Como un ejemplo de los logros alcanzados 
recientemente a nivel institucional, en el año 2015 la Universidad de La Frontera se posicionó en 
el 4° lugar según número de proyectos FONDECYT de Iniciación adjudicados, mientras que el 
año 2016 alcanzó la 5° posición según número de proyectos FONDECYT de Postdoctorado. 

La orgánica antes descrita genera un ambiente y condiciones propicios para el correcto 
desarrollo de los programas de postgrado de la Universidad de La Frontera, incluyendo el 
Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente. La existencia de políticas y 
reglamentos transversales definidos y claros sienta bases sólidas para los programas 
individuales. Por lo tanto, el Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente 
comienza de la base de esta normativa general institucional y desarrolla criterios y normas 
específicas destinadas a abordar los aspectos que surgen de su ámbito especial de acción y 
especialidad. 
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b) Sistema de Organización Interna 

El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente es dirigido y 
administrado por un Director y el Comité Académico, quienes son apoyados por el Cuerpo 
Académico del Programa. Como se mencionó anteriormente, todos los académicos que 
conforman el cuerpo académico están acreditados por la Dirección Académica de Postgrado: 

 

¶ Dr. Adison Altamirano (Director del Programa) 

¶ Dr. Néstor Sepúlveda 

¶ Dra. Berta Schnettler 

¶ Dr. León Bravo 

¶ Dr. Andrés Quiroz 

¶ Dr. Pablo Cornejo 

 
Las responsabilidades del Director del Programa se encuentran claramente definidas en los 
artículos 3 y 4 del Reglamento del Programa (Anexo Nº2.1 “Reglamento programa”), además en 
el Reglamento General de Programas de Doctorado de la Universidad de La Frontera (Anexo 
Nº3.2). Estas son: 

¶ Gestionar de manera eficiente y oportuna el funcionamiento administrativo y académico 
del Programa. 

¶ Velar por la fidelidad y cumplimiento de los compromisos contraídos por los profesores y 
estudiantes en el marco del desarrollo de las actividades propias del programa. 

¶ Proponer al Comité Académico un plan de acción anual que incluya el cumplimiento de 
los mejoramientos comprometidos en el proceso de autoevaluación más reciente. 

¶ Presentar al Comité de Programas de Postgrado y Especialidades las modificaciones de 
actividades del Plan de Estudios y Reglamentos. 

¶ Asegurarse que los docentes del Programa presenten oportunamente, cuando 
corresponda, sus antecedentes académicos al Comité de Programas de Postgrado y 
Especialidades con el fin de mantener al día su condición de docentes acreditados. 

¶ Participar activamente de los procesos de aseguramiento de calidad en coordinación con 
la(s) unidad(es) que para este efecto dispone la Universidad. 

 
El Comité Académico es una instancia que presta apoyo a las funciones académicas del Director 
del Programa, y está integrado por cinco académicos, que, de acuerdo al Reglamento General 
de Programas de Doctorado, deben tener al menos la jerarquía de Profesor Asociado 
pertenecientes a la planta regular de la Universidad con al menos media jornada. En el caso 
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particular del Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente, su Reglamento 
precisa las funciones y responsabilidades de este Comité, en su artículo 10. Estas son: 

¶ Analizar los antecedentes de los postulantes al Programa, y en base a tales antecedentes 
proponer su admisión o rechazo. 

¶ Aprobar la conformación de Comisiones de Exámenes de Calificación y Evaluadoras de 
Tesis. 

¶ Aprobar los temas de Tesis, asegurando que estos se encuentran entre las áreas de 
desarrollo definidos por el Programa. 

¶ Establecer, en caso de que se juzgue necesario, requerimientos complementarios a los 
definidos por la Dirección Académica de Postgrado (DAP) de la Universidad de La 
Frontera para la confirmación del Claustro Académico. 

¶ Estudiar y resolver las solicitudes de convalidación de actividades académicas 
presentadas por los estudiantes del Programa. 

¶ Velar por el nivel académico del Programa, evaluando y proponiendo los cambios 
necesarios para el correcto desarrollo y funcionamiento del mismo. 

¶ Velar por la existencia de una oferta variada de electivos de especialidad. 

 
El Cuerpo Académico del Programa está conformado por aquellos docentes acreditados que 
participan en forma activa en las distintas actividades del Programa. Básicamente se distinguen 
aquellos que conforman el Claustro, quienes están habilitados para actuar como profesores 
guía de Tesis y los Colaboradores, quienes participan del Programa en labores académicas (por 
ejemplo, dictando asignaturas) o apoyando su administración. 

Tanto el Director del Programa, como los miembros del Comité Académico son nombrados por 
el Rector a solicitud de la DAP, por un período de cuatro años, pudiendo ser nombrados por un 
siguiente período.  

Los procesos de acreditación de la DAP, así como las condiciones complementarias que el 
Programa define, aseguran que quienes cumplen funciones y participan del Programa cumplen 
con las calificaciones y la experiencia requerida para tales funciones. Además, la descripción 
precisa y detallada de las funciones y responsabilidades antes descrita (e incluida en el 
Reglamento del Programa) permite una administración fluida y efectiva. 

El Reglamento del Programa establece periodicidades mínimas para la realización de reuniones 
presenciales tanto del Comité (una vez al mes) como del cuerpo académico (una vez al 
semestre), con la finalidad de establecer mecanismos básicos mínimos de comunicación y 
participación. A esto se suma la natural interacción y comunicación continua que todos los 
académicos participantes del Programa poseen, debido a que la mayoría pertenecen a la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales de la Universidad de La Frontera. 

Complementariamente, el Programa dispone de una página web (http://agroambiente.ufro.cl/) 
el que sirve de repositorio de información del Programa, incluyendo documentos, programas de 
asignaturas, las actas de las reuniones del Comité Académico y del Claustro del Programa, entre 

http://agroambiente.ufro.cl/


Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente | Informe de Autoevaluación 2017  26 

otros documentos relevantes. A este espacio tiene acceso toda la comunidad del Programa, 
incluyendo académicos y estudiantes, lo que busca aportar significativamente a la transparencia 
de la administración del Programa. 

El quehacer académico del Programa y las responsabilidades de sus actores se encuentran bien 
definidos en los reglamentos vigentes de la Universidad (Política de Postgrado, Reglamento 
General de Programas de Doctorado y Reglamento de Obligaciones Financieras y de Becas de 
los Estudiantes de Postgrado) y Reglamento Interno del Programa.  

 
El Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente se relaciona con diversas 
instancias de la Universidad de La Frontera. Estas instancias y la relación se describen a 
continuación: 

¶ Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales. Ésta proporciona apoyo a través de su 
Dirección de Investigación y Postgrado. Esta unidad se encarga de apoyar 
administrativamente el Programa. 

¶ Departamentos de Producción Agropecuaria, Ciencias Agronómicas y Recursos Naturales 
y Ciencias Forestales. Estas unidades proporcionan espacios físicos tales como salas de 
reuniones y laboratorios para la realización de actividades académicas y de investigación. 
Además, son las que administran los recursos humanos y pone sus académicos a disposición 
del Programa. 

¶ Dirección Académica de Postgrado. Esta unidad está encargada de apoyar 
académicamente a los programas. Dispone de personal para apoyar procesos de 
autoevaluación y mejora continua. Por ejemplo, se encuentra impulsando la 
implementación del sistema SCT, para lo cual dispone de los recursos necesarios para tales 
fines. 

¶ Núcleo Científico Tecnológico en Biorecursos BIOREN. Esta instancia fue creada en el año 
2009 y busca fortalecer la investigación multidisciplinaria en Ciencia y Tecnología asociada a 
Biorrecursos. BIOREN es una plataforma sólida para la realización de investigación, que se 
basa en la disponibilidad de laboratorios y equipamiento científico de punta, investigadores 
con gran experiencia y productividad, además de un ambiente orientado a la productividad 
científica de excelencia. Una gran parte de los académicos (90% aproximadamente) 
asociados a este Doctorado participan de este Núcleo, el que proporciona condiciones 
únicas de desarrollo para los estudiantes del Programa. 
 

Síntesis Evaluativa del Criterio 
 
El cuerpo académico y estudiantes del Programa están de acuerdo en el contexto institucional 
del Programa. En una escala de 1 a 4, los académicos evalúan este criterio con un 3,73 mientras 
que los estudiantes con un 3,93. El 100% de los encuestados opina que la Universidad de La 
Frontera cuenta con normativas que regulan la actividad de postgrado. El mismo porcentaje fue 
obtenido cuando se les consultó sobre la capacidad de gestión de los directivos del Programa. 
Lo anterior indica que existen políticas institucionales y reglamentos definidos en la Universidad 
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de La Frontera, además de que el Programa cuenta con un sistema de dirección y gestión 
transparentes, con responsabilidades establecidas en su reglamento interno. Otro punto 
relevante corresponde a si el director del Programa y las instancias formales de comunicación 
son conocidas y de fácil acceso a los profesores. El 97% de los académicos dijo estar de acuerdo 
con la forma en que se maneja la comunicación dentro del Programa mientras que el 100% de 
los estudiantes indicó estar de acuerdo con las vías de comunicación del Doctorado. 
Adicionalmente, el 93% de los encuestados indicó estar de acuerdo con la idoneidad de los 
académicos en los cargos directivos que desempeñan (Director y Comité Académico). Los ítems 
con menor aprobación por parte de los académicos fueron: 1) “la comunicación con los 
estudiantes del Programa es expedita” (62%) y 2) “existen tiempos establecidos para atención 
de estudiantes” (53%), sin embargo, no hubo respuestas negativas (“en desacuerdo”) ya que los 
porcentajes restantes correspondieron a la opción “No sabe”. Esta baja aprobación se podría 
deber al poco tiempo de permanencia de los estudiantes en el Programa, lo cual debería 
mejorar con el transcurso del semestre. Finalmente, se concluye que el entorno institucional 
proporciona las condiciones necesarias para el desarrollo del Programa de Doctorado en 
Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente (Anexo Nº 11.1 “Reporte encuesta a estudiantes” 
y Anexo Nº 11.2 “Reporte encuesta académicos”). 

 

Fortalezas 

La Institución cuenta con políticas actualizadas que definen los lineamientos fundamentales y 
estratégicos para el área de postgrado, que están articuladas con el plan de desarrollo de ésta. 

La Institución cuenta con normativas que regulan el funcionamiento y aseguran la pertinencia e 
institucionalidad respecto de la ejecución de programas de postgrado.  

La Institución cuenta con destacada tradición a nivel nacional en el área agroalimentaria y de acuerdo a 
las necesidades de su entorno. 

El Programa dispone de definiciones claras de las responsabilidades del Director y de su cuerpo 
académico, lo cual incluye reglamento interno del Programa. 

Existen criterios y procedimientos claros que rigen la participación de académicos en postgrado en 
general y el programa en particular. Esto asegura la participación de académicos con las calificaciones y 
experiencia necesarias. 

 

Debilidades 

El Programa al ser de reciente creación carece de algunos mecanismos por definir, tal como protocolos 
de comunicación con los estudiantes. 
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2.3 Criterio: Características y Resultados del Programa 
 

a) Carácter, Objetivos y Perfil de Graduación 

El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente es de carácter 
académico y tiene por objetivo general formar científicos capaces de responder a la creciente 
demanda por ciencia, investigación e innovación en áreas que en conjunto soportan el sector 
agroalimentario y las interrelaciones del hombre y su entorno, que contribuyen al bienestar 
humano en general.  

En estricta relación con lo declarado en torno al objetivo general del programa, se establecen 
los siguientes objetivos específicos:  
 
¶ Formar investigadores que contribuyan a dar soluciones innovadoras mediante un 

enfoque integral, aportando a la producción agroalimentaria y al desarrollo sustentable y 
conciliando la perspectiva social, ambiental y económica. 
 

¶ Formar recursos humanos altamente calificados con las competencias y habilidades para 
desarrollar investigación básica y aplicada y desempeñarse en el sector privado, organizaciones 
públicas y la academia en las líneas definidas por el programa.  

El perfil del graduado fue producto de una prolongada y profunda discusión, al momento de 
trabajar en la creación del Doctorado. De esta discusión participaron muchos de los académicos 
que hoy conforman su Claustro Académico. Además, fue uno de los aspectos más analizados 
durante las instancias en las cuales el proyecto de creación del Doctorado tuvo que ser discutido 
y aprobado: Comité de Postgrado, Consejo de Facultad, Consejo Académico, Junta Directiva. 

Este perfil se encuentra descrito en el artículo 14 de la resolución de creación del Programa 
(Anexo Nº 1.1 “Crea programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente”). 
En él se explicita que el Doctor en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente formado en la 
Universidad de La Frontera es un postgraduado con capacidades para desempeñarse en la (1) 
gestión e innovación en procesos productivos, (2) diseño y ejecución de programas y proyectos 
de investigación, y (3) diseño de sistemas agroalimentarios sustentables. Posee formación en 
ciencias básicas del medioambiente y sistemas agroalimentarios, en procesos productivos, 
aplicaciones biotecnológicas, innovación tecnológica, diseño y optimización de cadenas de valor 
agroalimentarias, liderazgo y emprendimiento, y conservación del medioambiente. Su 
formación lo habilita para (1.1.) desarrollar investigación básica y aplicada en la producción 
agroalimentaria para proveer de materias primas de calidad a la industria y las necesidades del 
sector público; (1.2.) crear y evaluar procesos agroalimentarios sustentables; (2.1.) desarrollar 
innovación tecnológica en el área de la producción de agroalimentos; y (3.1.) diagnosticar 
problemas y (3.2.) diseñar soluciones que concilien la producción agroalimentaria y la 
conservación y preservación del medioambiente. El Doctor en Ciencias Agroalimentarias y 
Medioambiente graduado de la Universidad de La Frontera posee capacidad para formar parte 
y liderar equipos de trabajo, comunicándose de manera efectiva con diversos actores sociales, 
generando, aplicando y creando nuevo conocimiento, teniendo en consideración los principios 
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de la ética en todas sus dimensiones. Por su formación sistémica, el graduado de este programa 
podrá desempeñarse en servicios e instituciones públicas o privadas, universidades y centros de 
investigación, asumiendo funciones de desarrollo científico, de adaptación tecnológica, de 
optimización de procesos productivos, de asistencia en la elaboración de políticas públicas 
ambientales y socialmente sustentables. 

A partir del Perfil de graduación anterior, se desprenden tres dominios de desempeño1 en los 
cuales estará capacitado el graduado del Programa para ejercer laboralmente: 

i) Producción agroalimentaria: focalizada en el manejo de sistemas productivos 
agroalimentarios con énfasis en cultivos (cereales, leguminosas de grano, industriales y 
forrajeros), ganadería (bovinos, ovinos y especies menores) y sistemas forestales. De este 
dominio emergen las competencias específicas "(1.1.) desarrollar investigación básica y aplicada 
en la producción agroalimentaria para proveer de materias primas de calidad a la industria y en 
el sector público” y “(1.2.) crear y evaluar procesos agroalimentarios sustentables”. 

ii) Gestión e Innovación agroalimentaria: circunscrita principalmente en temáticas de 
comercialización, generación de ideas y gestión de la innovación en productos agroalimentarios 
y aspectos relacionados a la conservación del medioambiente. De este dominio emerge la 
competencia específica “(2.1.) desarrollar innovación tecnológica en el área de la producción de 
agroalimentos”. 

iii) Sustentabilidad de sistemas agroalimentarios: el énfasis de este dominio se basa en el 
diagnóstico e identificación de problemas medioambientales en sistemas de producción 
agroalimentario, y conocer y entender nuevas tendencias en esquemas de manejo que concilien 
producción agroalimentaria y conservación de la naturaleza. De este dominio emergen las 
competencias específicas “(3.1.) diagnosticar problemas” y “(3.2.) diseñar soluciones que 
concilien la producción agroalimentaria y la conservación y preservación del medioambiente”. 

Además, se identifican 5 competencias genéricas: 

¶ Comunicación efectiva 

¶ Capacidad de liderazgo 

¶ Capacidad de trabajo en equipo 

¶ Creatividad en generación y aplicación de nuevo conocimiento 

¶ Ética en la investigación y aplicación de la ciencia 
 
El Programa posee actualmente 4 líneas de investigación, las cuales se encuentran definidas en 
función de los objetivos y perfil de graduación del Programa. Las líneas de investigación son las 
siguientes: 

Línea 1. Producción y Biotecnología Animal: Esta línea de investigación tiene como objetivo 
principal desarrollar producción animal eficiente, en especial en especies rumiantes (bovinas y 
ovinas) dedicadas a la producción de carne, leche y fibras. Actualmente estas producciones 

                                                      
1 Se entiende por dominio de desempeño un campo o área de ejercicio laboral, que de manera transversal todas las actividades del plan de 

estudios desarrollan a través de competencias específicas relacionadas a cada dominio declarado en el Perfil de graduación 
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requieren de una mayor eficiencia productiva a fin de aminorar los costos ambientales 
producidos. La utilización de herramientas moleculares para la selección de individuos más 
eficientes en la transformación de alimento en carne o leche y la utilización de herramientas 
biotecnológicas para incrementar su rendimiento reproductivo, mediante tecnologías de 
vanguardia como la fecundación in vitro, clonación y crio preservación de gametos y embriones, 
entre otras, son algunos de los desafíos que se enfrentan. Esta línea se complementa también 
con la calidad de los productos producidos, la finalidad es conseguir repercusiones positivas de 
la intensificación actual de la producción animal y estrategias para garantizar alimentos de alta 
calidad organoléptica, inocuos y que den protección a la salud humana. 

Académicos asociados: Dra. María Elena Arias, Dra. Silvana Bravo, Dr. Ricardo Felmer y Dr. 
Néstor Sepúlveda. 
 
Proyectos Vigentes relacionados con la línea de investigación: 
1. FONDECYT Nº 11130724. Impact of sperm pretreatment in the generation of transgenic bovine 

embryos using sperm-mediated gene transfer (ICSI-SMGT and IVF-SMGT). (2013-2017).  
Investigador Responsable: Dra. María Elena Arias. 

 
2. FONDECYT N° 11160687. Fatty acid composition and meat quality traits in Suffolk Down breed is 

associated to polymorphisms in FASN and SCD1 genes?. (2017-2019).  
Investigador Responsable: Dra. Silvana Bravo.  

 
3. FONDECYT N° 1160467. Capacitation of stallion sperm: Effects on the in vitro production of embryos 

generated by conventional in vitro fertilization (IVF) and intracytoplasmic sperm injection (ICSI). 
(2016-2020). 
Investigador Responsable: Dr. Ricardo Felmer. 

 
4. FIA PYT-2016-0663. Elaboración de cecinas artesanales en la Región de La Araucanía reducidas en sodio y 

ácidos grasos saturados y enriquecidas con fibra dietaria obtenida de avena. (2016-2019).  
Investigador Responsable: Dr. Néstor Sepúlveda. 

 
Línea 2. Producción Vegetal y Medioambiente: Desde esta línea se estudian y generan mejoras 
productivas a través del uso y manejo de distintas relaciones entre procesos de producción de 
alimentos de origen vegetal y la base bioecológica de estos sistemas. Los principales ámbitos de 
investigación y acción de esta línea corresponden a ecofisiología de plantas y cultivos (ej: 
cereales, frutales), eficiencia en el uso de recursos edafoclimáticos, búsqueda y potenciación de 
organismos riszosféricos promotores del crecimiento vegetal, desarrollo de semioquímicos para 
su uso en protección de cultivos, así como también uso y promoción de interacciones ecológicas 
específicas que favorecen la producción vegetal. 

Académicos asociados: Dra. Alejandra Ribera, Dr. León Bravo, Dr. Carlos Muñoz, Dr. Andrés 
Quiroz, Dr. Leonardo Parra y Dr. Cristian Meriño. 

Proyectos Vigentes relacionados con la línea de investigación: 
1. FONDECYT N° 1161326. Phytohormones and its association with resistance mechanisms to Al and 

Mn toxicity in highbush blueberry cultivars growing in acid soil: A strategy for improving yield and 
fruit quality of plants. (2017-2020).  
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Coinvestigador: Dra. Alejandra Ribera. 
 

2. FONDECYT N° 1151173. How would experimental warming affect freezing tolerance of Antarctic 
vascular plants?. (2015-2018).  
Investigador Responsable: Dr. León Bravo. 
 

3. FONDEF IDeA N° ID16I10206. Sistema de apoyo a la toma de decisiones para la cosecha de frutas 
basadas en internet de las cosas. (2017-2019).  
Investigador: Dr. Carlos Muñoz. 

 
4. FONDECYT N° 1141245. Study of genetic variability of limonene and genis (isoflavones) in red clover 

(Trifolium pratense) L.) to validate a selection model of resistant lines to Hylastinus obscurus 
(Marsham) (Coleoptera: Curculionidae). (2014-2018). 
Investigador Responsable: Dr. Andrés Quiroz. 

 
5. FONDECYT N° 11130715. Epigean and hypogeous pest control in grassland of southern Chile, using 

cultivars of Lolium perenne carriers of endophyte fungus. (2013-2017).  
Investigador Responsable: Dr. Leonardo Parra. 

 
6. FONDECYT N° 11160762. Quality traits and fruit yield in Hazelnut (Corylus avellana L.) associated 

with boron and zinc levels and phenological stage of application in plantations of southern Chile. 
(2016-2019).  
Investigador Responsable: Dr. Cristian Meriño. 

 

Línea 3. Conservación y restauración en sistemas agropecuarios: Esta línea se enfoca en el 
estudio de las implicancias de las actividades de producción agroalimentaria en la conservación 
y restauración del medioambiente. En particular se estudian alternativas de biorremediación de 
suelos contaminados mediante reutilización de residuos y aplicaciones biotecnológicas. 
También se estudian los impactos e interacciones que se producen con las especies vegetales y 
animales nativas y cómo éstas responden frente a disturbios antrópicos. En esta línea también 
se desarrollan modelos que permiten entender el comportamiento de los ecosistemas naturales 
y su respuesta ante perturbaciones antrópicas. 

Académicos asociados: Dr. Pablo Cornejo, Dr. Andrés Fuentes, Dr. Fulgencio Lisón, Dra. María 
Antonieta Ruiz y Dr. Christian Salas. 

Proyectos Vigentes relacionados con la línea de investigación: 
1. FONDECYT N° 1170264. Influence of drought on the efficiency of arbuscular mycorrhizal symbiosis 

in phosphorus acquisition by plants growing in Andisols from Southern Chile: wheat as a crop 
model. (2017-2021). 
Investigador Responsable: Dr. Pablo Cornejo. 

 
2. PICI CONICYT-MINCYT (Chile-Argentina). Consecuencias de la erupción del complejo volcánico 

Puyehue-Cordón Caulle sobre las micorrizas asociadas a Nothofagus y la potencial utilización de esta 
simbiosis en la restauración de los ambientes afectados. (2014-2017).  
Investigador Principal: Dr. Pablo Cornejo. 
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3. FONDECYT N° 11150487. El uso de los incendios forestales de la Reserva Nacional China Muerta 
(CMNR) como un laboratorio natural para la evaluación de sus impactos ecológicos. (2015-2018). 
Investigador Responsable: Dr. Andrés Fuentes. 
 

4. FIA PYT-2016-0674. Obtención de pigmentos de papas coloreadas para su uso como colorante de 
alimentos procesados. (2016-2018). 
Investigador Responsable: Dra. María Antonieta Ruiz 
 

5. FONDECYT N° 11150375. Influence of the agronomic management and phosphorus uptake on the 
composition of phenolic compounds of Fragaria ananassa fruits. (2015-2018).  
Investigador Responsable: Dra. María Antonieta Ruiz. 
 

6. FONDECYT N° 1151495. A growth model for second-growth Nothofagus forests: merging statistical 
and modelling approaches for quantifying forest dynamics. (2015-2018).  
Investigador Responsable: Dr. Christian Salas. 
 

7. FIA PYT-2017-0188. Estudio para el apoyo al manejo productivo mediante el control biológico de 
plagas a través de murciélagos insectívoros para una agricultura más sostenible y adaptada al 
Cambio Climático en el Centro-Sur de Chile. (2017). 
Investigador Responsable: Dr. Fulgencio Lisón. 

 
Línea 4. Sistemas agroalimentarios sustentables y calidad de vida: En esta línea se abordan las 
relaciones entre variables del entorno agroalimentario y medioambiental, entendidas como 
objetos de investigación y abordadas interdisciplinariamente, y la calidad de vida de las 
personas. Esta línea aborda tres ámbitos de la problemática del entorno agroalimentario y 
medioambiental. Desde la perspectiva sociológica, cómo afectan los cambios en el territorio 
agrícola la calidad de vida de las personas. Desde la perspectiva del paisaje, cómo los cambios 
en el medioambiente afectan el bienestar de las personas y, desde la perspectiva 
agroalimentaria, cómo distintos estilos de alimentación y preferencias del consumidor afectan 
su satisfacción con la vida en general y en el dominio de la alimentación 

Académicos asociados: Dr. Adison Altamirano, Dr. René Montalba, Dra. Berta Schnettler y Dr. 
Arturo Vallejos. 

Proyectos Vigentes relacionados con la línea de investigación: 
1. FONDECYT N° 1171445. Vinculando el bienestar humano con el balance de los servicios ambientales 

en base a las características del territorio en paisajes urbano-lacustres. (2017-2020). 
Investigador Responsable: Dr. Adison Altamirano. 
 

2. FONDECYT N° 1171144. Efectos locales de la compra de tierras a comunidades mapuche en La 
Araucanía: un análisis socioecológico y de calidad de vida humana. (2017-2020).  
Investigador Responsable: Dr. René Montalba. 

 
3. FONDECYT N° 1160005. Satisfacción vital, familiar y alimentaria: una primera aproximación en el sur 

de Chile. (2016-2019).  
Investigador Responsable: Dra. Berta Schnetteler. 

 



Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente | Informe de Autoevaluación 2017  33 

4. FIA PYT-2016-0662. Elaboración de cecinas artesanales en la región de La Araucanía reducidas en 
sodio y ácidos grasos saturados y enriquecidas con fibra dietaria obtenida de avena. (2017). 
Directora Alterna: Dra. Berta Schnettler. 
 

5. FONDECYT N° 1150576. La Construcción social del riesgo: hacia una configuración diferenciada de los 
riesgos y peligros en el Chile del Siglo XXI. (2015-2019). 
Investigador Responsable: Dr. Arturo Vallejos. 

 

b) Requisitos de admisión y proceso de selección 

El Programa cuenta con requisitos de admisión, y un proceso de selección formalmente 
establecidos los cuales se detallan en la resolución de creación del Programa, específicamente 
en los artículos 5-9 (Anexo Nº 1.2 “Plan de Estudios y Reglamento”). Estos también se detallan 
en el Título III del Reglamento del Programa. Claramente se establece que los postulantes al 
Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente deben estar en 
posesión del grado de Licenciado o Magíster en Ciencias en disciplinas relacionadas con las 
ciencias agroalimentarias, forestales, ambientales, biológicas y otras afines. 

El sistema de ingreso al Programa de Doctorado consta de las siguientes etapas: 

¶ Postulación: etapa en la cual el postulante completa y hace entrega de la solicitud y 
ficha de postulación (carta solicitud ingreso), adjuntando los documentos solicitados en 
la convocatoria respectiva (ver sitio web 
http://agroambiente.ufro.cl/index.php/admision-2017). 

¶ Entrevista: el postulante se entrevistará de manera presencial o por medios remotos 
(videoconferencia o similar) con el Director del Programa, el que deberá estar 
acompañado de al menos dos miembros del Comité Académico (Anexo Nº10.7 “Pauta 
proceso selección"). 

¶ Selección: etapa en que el Comité Académico evalúa y selecciona a los postulantes, para 
luego informar del resultado del proceso (Anexo Nº10.7 “Pauta proceso selección"). 

¶ Matrícula: etapa en la que el estudiante seleccionado cancela los aranceles fijados e 
inscribe sus actividades curriculares, momento a partir del cual pasa a ser estudiante 
regular del Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente. 

 
El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente convoca 
anualmente a un periodo de postulación, pudiendo eventualmente realizar dos llamados por 
año, en caso de que el Comité Académico lo estime conveniente y necesario. Los interesados 
deben presentar sus antecedentes dentro de los plazos establecidos, en los formularios oficiales 
y adjuntando los documentos y antecedentes señalados en la convocatoria respectiva. La 
convocatoria deberá contener además el perfil del postulante definido por el Programa. 

Sistema de Selección. Los antecedentes de cada postulante son analizados de acuerdo a la 
Pauta de Evaluación del Programa (Anexo Nº10.7), y en conjunto con la evaluación que debe 
realizar el Comité Académico en la entrevista personal, se confecciona una lista de selección. Se 
publica la convocatoria de postulación al Programa en la web del Programa 
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(http://agroambiente.ufro.cl), Facultad (http://agrofor.ufro.cl/) y Universidad (www.ufro.cl) 
(Anexo Nº10.8 “Visibilidad del Programa”), se envía la información a prensa, redes sociales y a 
través de correos dirigidos a las distintas Facultades/Escuelas en todas las Universidades y a los 
Colegios Profesionales y Sociedades Científicas. 

Requisitos de admisión: estar en posesión del grado de Licenciado o Magíster en Ciencias en 
disciplinas relacionas con las ciencias agroalimentarias, forestales, biológicas y otras afines con 
estas temáticas. 

Antecedentes requeridos para la postulación2 :  

¶ Carta de Solicitud de Ingreso dirigida al Director del Programa (se adjunta estructura)  

¶ Currículum Vitae 

¶ Certificado Licenciatura, si tiene postgrado también se debe adjuntar 

¶ Concentración de notas (pre y postgrado si aplica), con ranking de la promoción 
correspondiente  

¶ Dos referencias de académicos de reconocido prestigio 
(http://agroambiente.ufro.cl/index.php/admision-2017). 

 
Selección de antecedentes. La evaluación de antecedentes es realizada por el Comité 
Académico del Programa. En base a la evaluación de antecedentes se realiza una preselección 
de los candidatos. Dentro de un plazo no superior a 15 días a contar de la fecha de cierre de las 
postulaciones, se comunica a los preseleccionados la admisibilidad de sus antecedentes o el 
rechazo de estos y se cita a una entrevista personal a los preseleccionados. 

Los estudiantes preseleccionados participan en una entrevista realizada por el Comité con el 
objeto de conocer con mayor detalle sus intereses académicos y sus posibilidades de estudio. 
Los antecedentes de los postulantes son analizados de acuerdo a la Pauta de Evaluación del 
Programa y en conjunto con la evaluación realizada por el Comité. 

La entrevista de los estudiantes preseleccionados consta de los siguientes pasos: 

¶ Entrevista donde se realizan preguntas relacionadas con el interés, vocación, 
experiencia en investigación, si trabaja con algún profesor del Programa, etc. 

¶ Comprensión científica a través de la lectura de un artículo y su relato frente al Comité. 
 
Como complemento cada estudiante preseleccionado debe realizar un Test de Inglés 
(Placement test) para conocer el nivel de inglés del postulante. Además, deben someterse a un 
Test de aptitud vocacional para conocer el grado de compromiso del candidato con el Programa. 

El Comité Académico resuelve acerca de la admisión de los postulantes. Para estos efectos se 
informa a cada postulante acerca de su condición de seleccionado o rechazado y remite, por 
conducto regular, la nómina a la Dirección de Postgrado de la Universidad. El Director de 
Postgrado notifica la aceptación o rechazo de las solicitudes de admisión de acuerdo a las 
proposiciones del Comité Académico del Programa. 

                                                      
2 Antecedentes originales se solicitarán al momento de formalizar la matrícula 

 

http://agroambiente.ufro.cl/
http://agrofor.ufro.cl/
http://www.ufro.cl/
http://agroambiente.ufro.cl/index.php/admision-2017
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Pauta de Evaluación: Esta se divide en tres secciones: Entrevista (30%), Test complementario 
(10%) y Curriculum vitae (60%). Cada ítem se distribuye de la siguiente manera:  
 
Entrevista (30%) 

Preguntas (60%) 
Lectura artículo y su análisis (40%) 
 
Test complementario (10%) 

Placement test (diagnóstico Inglés) 
 
Currículum Vitae (60%) 

 
Promedio de notas (25%) 

Escala Puntaje 

Sobre 6,0 100 puntos 

De 5,9 a 5,5 80 puntos 

De 5,4 a 5,0 50 puntos 

De 4,9 a 4,5 20 puntos 

Menor a 4,4  0 puntos 

 
 

Ranking de egreso pregrado (20%) 

Escala Puntaje 

10% superior 100 puntos 

10-30% superior 70 puntos 

30-50% superior 40 puntos 

>50% superior 0 puntos 

 
 
Permanencia en la carrera (número de semestres fuera de la duración normal de la carrera, 
sin considerar el trabajo de tesis) (15%) 

Escala Puntaje 

Sin retraso 100 puntos 

Hasta 2 semestres 80 puntos 

Hasta 3 semestres 60 puntos 



Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente | Informe de Autoevaluación 2017  36 

Hasta 4 semestres 40 puntos 

Hasta 5 semestres 20 puntos 

Sobre 6 semestres 0 puntos 

 

Productividad científica (25%) 

Escala Puntaje 

Con 2 o más trabajos publicados o protegidos 100 puntos 

Con 1 trabajo publicado o protegido 80 puntos 

Con 1 o más presentaciones en congresos o eventos 40 puntos 

Con 1 o más asistencias en congresos o eventos 10 puntos 

 
Estudios complementarios (10%) 

Escala Puntaje 

Con Magíster 100 puntos 

Con Post-título o Diplomado 60 puntos 

Con 2 cursos o talleres 40 puntos 

Con 1 curso o taller 20 puntos 

 
Actividades académicas y profesionales realizadas (5%) 

Escala Puntaje 

Con actividad académica (ej. ayudantía) 40 puntos 

Actividades de difusión, innovación 40 puntos 

Con actividad profesional en el área 20 puntos 

Con todas las actividades 100 puntos 

 
*Como complemento a la información solicitada por el comité, se aplica un test de 
Competencias (test de aptitud vocacional) a los estudiantes preseleccionados. 

 
En la figura 8 se esquematiza las etapas del proceso de selección de los estudiantes. 
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Figura 8 Etapas de la selección de postulantes al Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y 
Medioambiente 

 

c) Estructura del programa y plan de estudios 

La estructura curricular (Figura 9) y el Plan de Estudios del Programa están diseñados para el 
cumplimiento de los objetivos y perfil de graduación.  

 

 
Figura 9 Plan de Estudios del Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente de 

la Universidad de La Frontera. 
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El Plan de Estudios del Doctorado tiene tres ciclos formativos: el primero básico, el segundo 
especializado y el tercero conducente al grado académico. A continuación se describen 
brevemente cada una de las asignaturas que conforman cada ciclo formativo. 

Ciclo básico. 
 
Fundamentos científicos de la producción agroalimentaria: Asignatura obligatoria de carácter 
teórico-práctico y formación básica que desarrolla las competencias genéricas “creatividad en 
generación” y “ética en la investigación científica”, y competencias específicas 1.1. “liderar 
acciones de investigación y desarrollo tecnológico para la industria agroalimentaria y las 
necesidades del sector público” y 3.1. “identificar y diagnosticar problemas científicos y 
tecnológicos en la cadena agroalimentaria”. Se fundamenta en el aprendizaje y enseñanza de 
temáticas integradas con un enfoque sistémico multidisciplinario y formación basada en 
competencias que enfrentan simulación de casos de sistemas productivos silvoagropecuarios 
con énfasis en cultivos (cereales, leguminosas de grano, industriales y forrajeros), ganadería 
(bovinos, ovinos y especies menores) y sistemas forestales. Su objetivo central es entregar al 
estudiante una fórmula integral, sólida y coherente en conocimientos científicos y aplicaciones 
de la tecnología en el manejo y explotaciones de sistemas de producción agroalimentaria y su 
relación con el medioambiente. 

Bases científicas para el diseño de sistemas de producción ambientalmente sustentables en la 
industria agroalimentaria: Asignatura obligatoria de carácter teórico-práctico que contribuye al 
logro de las competencias genéricas “creatividad en generación” y “Ética en la investigación 
aplicación de la ciencia ” y competencias específicas “crear y evaluar procesos agroalimentarios 
sustentables” y “diagnosticar problemas que concilien la producción agroalimentaria y la 
conservación y preservación del medioambiente”. Para ello, se revisarán las bases teóricas y se 
realizarán estudios de casos. Se aprenderán herramientas que permitan analizar, diagnosticar y 
proponer medidas de manejo en sistemas de producción agroalimentarios. La metodología 
considera clases expositivas de los profesores, presentación y discusión en clases con lecturas 
bibliográficas, y trabajo práctico en terreno y laboratorio. La asignatura está directamente 
relacionada de manera complementaria con la asignatura Fundamentos científicos de la 
producción agroalimentaria. 

Redacción científica: Asignatura que capacita a los estudiantes en el desarrollo de las 
habilidades de comprensión y producción oral y escrita en un nivel de párrafo, lo cual permitirá 
el desarrollo y evaluación de la competencia genérica de “comunicación efectiva” y 
competencias específicas 1.1. “liderar acciones de investigación y desarrollo tecnológico para la 
industria agroalimentaria y las necesidades del sector público” y 3.2. diseñar soluciones que 
concilien la producción agroalimentaria con el medioambiente, los recursos tecnológicos y las 
características sociales y culturales de los grupos humanos”. Consta de diversas actividades tales 
como: clases en grupo en sala apuntando al análisis de estructuras morfosintácticas, léxicas y 
fonológicas y talleres de redacción de párrafos científicos; conversación en pares; elaboración 
de textos cortos en inglés escrito; trabajo autónomo que incluirá la redacción de párrafos para 
sus propios reviews y avances para su proyecto de tesis. 
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Ciclo especializado. 
 
Análisis estadístico: Esta asignatura de carácter teórico-práctico, contribuye al logro de las 
competencia genérica “Ética en la investigación y aplicación de la ciencia” y competencias 
específicas 1.1. “liderar acciones de investigación y desarrollo tecnológico para la industria 
agroalimentaria y las necesidades del sector público y 3.1. “identificar y diagnosticar problemas 
científicos y tecnológicos en la cadena agroalimentaria”. Para lo anterior, provee herramientas 
estadísticas, tanto teóricas, conceptuales y computacionales, para el análisis, modelación, e 
interpretación de datos. Se ejemplifican los conceptos teóricos con datos comúnmente 
empleados en problemas de los recursos naturales y biotecnología, siendo los modelos 
estadísticos de regresión lineal parte central de la asignatura. El estudiante al finalizar el curso 
estará capacitado para entender los conceptos fundamentales sobre inferencia y modelación 
estadística. 

Seminario Bibliográfico: Asignatura obligatoria, de carácter teórico que contribuye a las 
competencias genéricas “Comunicación efectiva” y “Capacidad de trabajo en equipo”, y 
competencias específicas “Desarrollar investigación básica y aplicada para la producción 
agroalimentaria y el medioambiente” y “Diagnosticar problemas que concilien la producción 
agroalimentaria y la conservación y preservación del medioambiente”. Proporciona al 
estudiante las herramientas para el análisis y redacción de revisión bibliográfica y la preparación 
crítica de artículos de investigación para ser publicados en revistas científicas. Contempla la 
búsqueda, análisis y discusión de información bibliográfica en un tema específico, utilizando 
todas las herramientas disponibles y necesarias para construir y redactar una revisión 
bibliográfica y artículos científicos. 

Gestión comercial y de la innovación: Asignatura obligatoria, de carácter teórico que contribuye 
a las competencias genéricas “Comunicación efectiva” y “Capacidad de trabajo en equipo”. 
También contribuye a las competencias específicas 2.1. “Desarrollar innovación tecnológica en 
el área de la producción de agroalimentos” y 3.2. “Diseñar soluciones que concilien la 
producción agroalimentaria y la conservación y preservación del medioambiente”. Su objetivo 
fundamental es aplicar conocimientos de comercialización, generación de ideas y gestión de la 
innovación en productos agroalimentarios y aspectos relacionados a la preservación del 
medioambiente derivados de resultados de proyectos de I+D+i. 

Electivo I: Asignatura electiva, de carácter teórico-práctico que contribuye a las competencias 
genéricas Comunicación efectiva, Capacidad de trabajo en equipo y Creatividad en generación y 
aplicación de nuevo conocimiento. También contribuye a las competencias específicas: 
Desarrollar investigación básica y aplicada para la producción agroalimentaria y el 
medioambiente; Diagnosticar problemas que concilien la producción agroalimentaria y la 
conservación y preservación del medioambiente. 
 

Unidad de investigación: Asignatura práctica que contribuye a las competencias genéricas 
“Creatividad en generación y aplicación de nuevo conocimiento” y “Ética en la investigación 
científica”, y competencias específicas “Desarrollar investigación básica y aplicada para la 
producción agroalimentaria y el medioambiente” y “Desarrollar innovación tecnológica en el 
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área de la producción de alimentos”. Cada estudiante conjuntamente con su tutor desarrolla 
una propuesta científica y la ejecuta en el trascurso del semestre lectivo. Debe ser una 
propuesta acotada (una pregunta + una hipótesis simple). Esta asignatura está íntimamente 
ligada con el trabajo que se desarrollará en el seminario bibliográfico. Siendo éste la base de 
información para generar la propuesta de la Unidad de Investigación y también servirá de 
trabajo preliminar para la formulación del proyecto de tesis. 

Electivo II: Asignatura electiva, de carácter teórico-práctico que contribuye a las competencias 
genéricas Comunicación efectiva, Capacidad de trabajo en equipo y Creatividad en generación y 
aplicación de nuevo conocimiento. También contribuye a las competencias específicas: 
Desarrollar investigación básica y aplicada para la producción agroalimentaria y el 
medioambiente; Diagnosticar problemas que concilien la producción agroalimentaria y la 
conservación y preservación del medioambiente. 

Electivo III: Asignatura electiva, de carácter teórico-práctico que contribuye a las competencias 
genéricas Comunicación efectiva, Capacidad de trabajo en equipo y Creatividad en generación y 
aplicación de nuevo conocimiento. También contribuye a las competencias específicas: 
Desarrollar investigación básica y aplicada para la producción agroalimentaria y el 
medioambiente; Diagnosticar problemas que concilien la producción agroalimentaria y la 
conservación y preservación del medioambiente. 

 
Ciclo de actividades de graduación. 
 
Formulación proyecto de tesis: Asignatura que contribuye a las competencias genéricas 
“Comunicación efectiva” y “Creatividad en generación y aplicación de nuevo conocimiento”, y 
competencias específicas “Desarrollar investigación básica y aplicada para la producción 
agroalimentaria y el medioambiente” y “desarrollar innovación tecnológica en el área de la 
producción de agroalimentos”. Cada estudiante conjuntamente con su tutor desarrolla una 
propuesta de su tesis de doctorado. Esta propuesta debe considerar los fundamentos científicos 
que respaldan el problema a abordar, la novedad científica, una revisión de la literatura 
científica, hipótesis científicas, objetivos, metodología (ej. diseño experimental, selección de 
muestra, análisis propuestos) y una carta Gantt. 

Examen de calificación: Actividad curricular que contribuye a las competencias genéricas 
“Capacidad de liderazgo” y “Creatividad en generación y aplicación de nuevo conocimiento”, 
competencias específicas “Desarrollar investigación básica y aplicada para la producción 
agroalimentaria y el medioambiente” y “Desarrollar innovación tecnológica en el área de la 
producción de alimentos”. En esta actividad curricular se comprueba que el estudiante ha 
adquirido conocimientos amplios y actualizados en su disciplina, que puede manejar 
íntegramente con dominio de sus conceptos fundamentales, y que es capaz de proponer, con 
independencia, desarrollos teóricos o experimentales para enfrentar nuevos problemas. El 
Examen de Calificación incluirá una exposición por parte del estudiante de los resultados de una 
revisión bibliográfica en que se refleje el estado del arte de la temática relacionada con la 
investigación que abordará en el marco de su Tesis, así como la capacidad desarrollada por el 
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estudiante para analizar críticamente la información científica que subyace en su tema de 
investigación. 

 
Avance de Tesis I, II, III, IV y V: Actividad curricular desarrollada en los últimos 5 semestres 
académicos del Programa, en donde el estudiante debe desarrollar y finalizar su tesis de 
doctorado. Cada profesor guía de tesis velará porque los estudiantes desarrollen las 
competencias genéricas “Capacidad de liderazgo” y “Creatividad en generación y aplicación de 
nuevo conocimiento”, y las competencias específicas “Desarrollar investigación básica y 
aplicada para la producción agroalimentaria y el medioambiente” y “Desarrollar innovación 
tecnológica en el área de la producción de agroalimentos”. 

Examen de grado: Actividad curricular en la cual el estudiante debe exponer los resultados de su 
tesis de doctorado. A través de esta actividad se evalúan las competencias genéricas “Capacidad 
de liderazgo” y “Creatividad en generación y aplicación de nuevo conocimiento”, y 
competencias específicas “Desarrollar investigación básica y aplicada para la producción 
alimentaria y el medioambiente” y “Desarrollar innovación tecnológica en el área de la 
producción de alimentos”. 

Matriz de consistencia 
 
A partir de las competencias declaradas en el Perfil de graduación del Doctorado, se completó 
una matriz de consistencia que muestra la relación entre dichas competencias y las actividades 
curriculares del plan de estudios que se harán cargo de desarrollar y evaluar las competencias 
(Anexo Nº12.4 “Proyecto de creación”). En este sentido, se identifican las competencias 
específicas 1.1. y 1.2., las cuales están relacionadas al dominio de desempeño “1. Producción 
agroalimentaria”; competencia específica 2.1. relacionada al dominio “2. Gestión e innovación 
agroalimentaria” y competencia específicas 3.1. y 3.2., del dominio “3. Sustentabilidad de 
sistemas agroalimentarios”. 

Metodología de enseñanza y sistema de asesorías y/o tutorías  
 
El Programa considera que el proceso de enseñanza-aprendizaje debe: 
 

¶ Proveer un contexto de trabajo en equipo y cooperación entre los estudiantes y entre 
éstos y los profesores. 

¶ Estimular al estudiante como el principal agente de su propia formación. En este sentido 
se enfatiza el rol activo, independiente y creativo del estudiante en tareas de 
descubrimiento y reconstrucción crítica del conocimiento. 

¶ Privilegiar, consecuentemente, el protagonismo del estudiante en su propio proceso 
formativo, siendo el profesor más bien un facilitador de su formación. 

 
Todas las actividades curriculares consideran trabajo extra aula que incluirá lecturas, tareas, y 
trabajos, entre otras. El programa adoptará una metodología teórico-práctica que facilite que 
los contenidos teóricos y conceptuales sean orientados hacia ejemplos y casos prácticos. 
Dependiendo de su naturaleza, las asignaturas contemplan la selección de diversas 
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metodologías de enseñanza, tales como: clases magistrales, análisis de casos, trabajo en 
laboratorio y/o terreno, talleres y trabajos aplicados, las que deben propender a potenciar la 
capacidad del estudiante de abordar con efectividad y de manera crítica los desafíos y 
problemáticas científicas y su posterior aplicación en el mundo real. 
 
Respecto de la investigación y el trabajo de graduación (tesis), los estudiantes contarán con el 
apoyo permanente de un profesor guía de tesis, el cual será asignado a cada estudiante. Este 
profesor debe estar acreditado para tal efecto por la Dirección Académica de Postgrado (DAP), y 
tendrá la responsabilidad de guiar directamente el desarrollo de la tesis del estudiante. La Tesis 
de Doctorado es un trabajo de investigación que debe representar un aporte conceptual o 
metodológico en el área de las Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente. A través de ella el 
candidato deberá demostrar creatividad, originalidad y objetividad. Su desarrollo es 
responsabilidad del estudiante, bajo la supervisión del Profesor Guía. El estudiante deberá 
realizar cinco Avances de Tesis (uno semestralmente). Para ello el estudiante deberá entregar 
un Informe de Avance escrito, utilizando el formato que el Programa le proporcionará. Este 
avance será defendido ante la Comisión de Examen de Calificación, debiéndose emitir un acta 
de calificación de esta actividad. En caso de que uno o más miembros de la Comisión de Examen 
de Calificación no estén disponibles para la evaluación del avance, el Director del Programa 
podrá proponer al Comité Académico un reemplazante. 

Programas de actividades curriculares.  
 

Los programas de cada actividad curricular del plan de estudio se encuentran descritos en el 
Anexo N°5 “Programas de los Cursos”. 

El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente contempla dentro 
de sus actividades periódicas la actualización de su plan de estudios y perfil de egreso, actividad 
que se realizará en relación a los requerimientos de sus estudiantes (electivos de especialidad) y 
de acuerdo a las necesidades del entorno regional y del país donde los estudiantes se van a 
desenvolver (academia, industria u otros). Cabe mencionar que toda actualización al plan de 
estudios estará siempre enmarcada en los objetivos propuestos del Programa así como con el 
perfil de los egresados. La revisión y actualización del plan de estudios se realizará cada dos 
años y estará cargo del Comité Académico. Sin embargo, su modificación involucra a todos los 
actores de nuestro Programa, es decir, Profesores del Claustro académico y estudiantes. 
Paralelamente, todos los Programas de asignaturas se revisarán anualmente de manera de 
supervisar que estos cumplan con los objetivos planteados por el Programa.  

 

d) Progresión de estudiantes y evaluación de resultados  

No aplica, datos de estudiantes matriculados en Formulario (Tabla N°3.2.3, 3.2.4 y 3.2.5). 
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Síntesis Evaluativa del Criterio 
 
Respecto a la opinión de académicos y estudiantes en el criterio “Características y Resultados 
del Programa”, éste fue evaluado positivamente. Se obtuvo un promedio de 3,8 puntos de un 
máximo de 4. El mejor aspecto evaluado correspondió a “Objetivos y Perfil de Graduación” 
donde en todas las preguntas realizadas se obtuvo sobre un 93% de aprobación. Por su parte, 
los estudiantes evaluaron este aspecto con un 3,92. Los académicos y estudiantes concuerdan 
en un 100% que el perfil de graduación se encuentra claramente definido por el Programa de 
Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente. El resto de las preguntas relacionas 
con este aspecto fueron bien evaluadas: forma de evaluar (96%), entrega de información sobre 
objetivos del Programa (93%) y definiciones de las líneas de investigación apropiadas (97%). 
Estas evaluaciones permiten confirmar que la creación, perfil, objetivos y líneas de investigación 
están acorde a los requerimientos en materias agroalimentarias y medioambientales de nuestra 
región y del sur de Chile. 

El aspecto “Requisitos de Admisión y Proceso de Selección” fue evaluado con un promedio de 
3,86 y 4 por académicos y estudiantes, respectivamente. El 90% de los académicos está de 
acuerdo en que el Programa informa a los postulantes acerca de los requisitos de ingreso y 
proceso de selección. Pese a una alta aprobación a las preguntas: 1) el proceso de selección se 
realiza de manera transparente (78%) y 2) los requerimientos de ingreso al Programa son 
congruentes a las exigencias de la selección de estudiantes (82%), un porcentaje de académicos 
respondió “No sabe” a estas preguntas (22% y 18%, respectivamente). Si bien, todos los criterios 
de selección y requerimientos de ingreso al Programa fueron informados oportunamente por el 
Director del Programa al Claustro Académico y a través de la página web 
(http://agroambiente.ufro.cl), se debe realizar mayor difusión de la información a los Profesores 
Colaboradores quienes también forman parte de esta encuesta. 

Finalmente, el aspecto “Estructura del Programa y Plan de Estudios” fue evaluado con 3,8 por 
los académicos y con un 4 por los estudiantes. El 93% de los académicos se encuentra de 
acuerdo con que la estructura curricular de programa es coherente con los objetivos, perfil de 
graduación y reglamentación del proceso de obtención del grado de Doctor. El 75% de los 
académicos dice estar de acuerdo con los métodos de evaluación descritos en el Programa y 
25% contestó “No sabe” en este punto. Una explicación a esta incertidumbre se debe 
claramente a que los estudiantes están comenzando el semestre y faltan muchas evaluaciones 
por realizar. Además, se espera que el próximo año los estudiantes rindan su examen de 
calificación, instancia formal donde los académicos podrán tener una mejor visión sobre el 
protocolo de evaluación del Programa.  

 
Las evaluaciones obtenidas en este criterio confirman que las características y resultados del 
Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente se encuentran 
claramente definidos y transparentados a la comunidad del Programa. 

 

 

http://agroambiente.ufro.cl/
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Fortalezas 

Tanto los objetivos como el perfil de egreso se encuentran claramente definidos y se establece con 
claridad los conocimientos y las habilidades de los graduados para desarrollar investigación original y 
autónoma, además estos son conocidos por estudiantes y académicos. 

El programa posee diversas áreas de investigación las cuales son consistentes con sus objetivos. 

Los requisitos de admisión y el proceso de selección son transparentes, además de estar debidamente 
reglamentados. 

El programa cuenta con estructura curricular y plan de estudios claramente establecidos, los que son 
coherentes con los objetivos y el perfil de egreso declarados. 

Las normas que regulan el programa sobre mecanismos de calificación y graduación son conocidas por 
los estudiantes y académicos. 

 

Debilidades 

No se cuenta con un protocolo formalizado de seguimiento por parte del Comité Académico para el 
análisis del desempeño académico de los estudiantes. 
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2.4 Criterio: Cuerpo Académico 
 

a) Características Generales 

El área de las Ciencias Silvoagropecuarias se ha destacado durante la última década por haber 
experimentado un desarrollo relevante en la Universidad de La Frontera. Existe hoy un grupo 
importante de académicos e investigadores trabajando en esta área, con una productividad 
científica notable y sostenida. Estos académicos proporcionan un universo más que suficiente 
para asumir las actividades académicas del Programa. 

El Claustro Académico del Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente está 
conformado por 19 académicos con grado de doctor y una trayectoria adecuada y demostrable 
en la disciplina o área de estudio del Doctorado. El cuerpo académico de profesores del Claustro 
está calificado para la dirección de tesis y muestra una dedicación proporcional a las actividades 
de docencia, investigación y gestión. El Claustro se encuentra conformado por académicos de 
jornada completa con líneas de investigación activas en el ámbito de especialización del 
Programa con publicaciones WoS demostrables y proyectos de investigación FONDECYT (Tabla 
3; Anexo Nº7 “Fichas Académicos”). 

¢ŀōƭŀ оΦ Claustro Académico del Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente.  

bϲ bƻƳōǊŜ 
!Ʒƻ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ 
ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 

[ƝƴŜŀ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 

1 Altamirano, Adison 2017 
Sistemas Agroalimentarios Sustentables y 

Calidad de Vida 

2 Arias, María Elena 2017 Producción y Biotecnología Animal 

3 Bravo, León 2017 Producción Vegetal y Medioambiente 

4 Bravo, Silvana 2017 Producción y Biotecnología Animal 

5 Cornejo, Pablo 2017 
Conservación y Restauración en Sistemas 

Agropecuarios 

6 Felmer, Ricardo 2017 Producción y Biotecnología Animal 

7 Fuentes, Andrés 2017 
Conservación y Restauración en Sistemas 

Agropecuarios 

8 Lisón, Fulgencio 2017 
Conservación y Restauración en Sistemas 

Agropecuarios 

9 Meriño, Cristian 2017 Producción Vegetal y Medioambiente 

10 Montalba, René 2017 
Sistemas Agroalimentarios Sustentables y 

Calidad de Vida 

11 Muñoz, Carlos 2017 Producción Vegetal y Medioambiente 

12 Parra, Leonardo 2017 Producción Vegetal y Medioambiente 

13 Quiroz, Andrés 2017 Producción Vegetal y Medioambiente 

14 Ribera, Alejandra 2017 Producción Vegetal y Medioambiente 

15 Ruiz, María Antonieta 2017 
Conservación y Restauración en Sistemas 

Agropecuarios 

16 Salas, Christian 2017 
Conservación y Restauración en Sistemas 

Agropecuarios 

17 Schenettler, Berta 2017 
Sistemas Agroalimentarios Sustentables y 

Calidad de Vida 
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18 Sepúlveda Néstor 2017 Producción y Biotecnología Animal 

19 Vallejos, Arturo 2017 
Sistemas Agroalimentarios Sustentables y 

Calidad de Vida 

 

El Programa cuenta además con Profesores Colaboradores, en el caso de la Universidad de La 
Frontera, esta categoría incluye a los académicos acreditados como profesores responsables de 
asignaturas (Tabla 4). 

¢ŀōƭŀ пΦ Profesores Colaboradores del Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y 
Medioambiente.  

bϲ bƻƳōǊŜ [ƝƴŜŀ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ !ŎǘƛǾƛŘŀŘ 

1 Boso, Alex 
Sistemas Agroalimentarios 
Sustentables y Calidad de Vida 

Colaborador 
Asignaturas 

2 Demanet, Rolando Producción y Biotecnología Animal 
Colaborador 
Asignaturas 

3 Espinosa, Alejandro 
Conservación y Restauración en 
Sistemas Agropecuarios 

Colaborador 
Asignaturas 

4 Jobet, Claudio Producción Vegetal y Medioambiente 
Colaborador 
Asignaturas 

5 Matus, Francisco Producción Vegetal y Medioambiente 
Colaborador 
Asignaturas 

6 Neira, Zoia 
Conservación y Restauración en 
Sistemas Agropecuarios 

Colaborador 
Asignaturas 

7 Rebolledo, Ramón Producción Vegetal y Medioambiente 
Colaborador 
Asignaturas 

8 Rubilar, Mónica Producción Vegetal y Medioambiente 
Colaborador 
Asignaturas 

9 Shene, Carolina Producción Vegetal y Medioambiente 
Colaborador 
Asignaturas 

10 Vargas, Rodrigo 
Conservación y Restauración en 
Sistemas Agropecuarios 

Colaborador 
Asignaturas 

11 Vieli, Lorena 
Sistemas Agroalimentarios 
Sustentables y Calidad de Vida 

Colaborador 
Asignaturas 

12 Zunino, Hugo 
Sistemas Agroalimentarios 
Sustentables y Calidad de Vida 

Colaborador 
Asignaturas 

 

El reglamento interno del Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y 
Medioambiente estipula que el Comité Académico del mismo podrá definir criterios de 
formación de Claustro complementarios a los determinados por la Dirección de Postgrado. Los 
académicos con grado de Doctor que no formen parte del Claustro Académico podrán participar 
del programa en calidad de profesor de asignatura o como Colaboradores. 

Asimismo, el Reglamento incluye la posibilidad de participar como profesores co-guía de Tesis a 
aquellos académicos de la propia universidad que no conforman el Claustro Académico. Esto 
como una estrategia para permitir y fomentar su desarrollo como investigadores, promoviendo 



Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente | Informe de Autoevaluación 2017  47 

las condiciones necesarias para que en plazos razonables cumplan con los requisitos para 
integrar el Claustro del Programa. 

 
La lista completa de académicos de Claustro y Colaboradores se puede visualizar en 
http://agroambiente.ufro.cl/. 
 

b) Trayectoria, productividad y sustentabilidad 

De los 19 miembros del Claustro, 9 corresponden a las dos más altas jerarquías académicas de la 
Universidad de La Frontera (Titulares y Asociados). Este cuerpo académico evidencia claramente 
una trayectoria académica de relevancia y pertinente al ámbito en el que se desarrolla el 
Programa de Doctorado. De acuerdo a la base de datos Scopus, los miembros del Claustro 
propuesto son responsables del 12% de los artículos publicados que incluyen a la Universidad de 
La Frontera como una de las afiliaciones declaradas, en el periodo 2012-2016. En promedio, 
cada miembro de Claustro ha producido aproximadamente 13,3 artículos WoS/año entre el 
periodo 2012-2016. El desglose de todas las publicaciones se muestra en el Anexo Nº12.2 
“Listado publicaciones”. 

En la figura 10 se muestra la evolución a través de los últimos años de las publicaciones 
generadas por miembros del Claustro académico del Programa. Se observa un aumento 
considerable a partir del 2015 sobrepasando las 50 publicaciones/año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

2012 2013 2014 2015 2016 2017

0

10

20

30

40

50

60

49

58
56

45

37

 

N
ú

m
e

ro
 d

e
 P

u
b

li
c
a

c
io

n
e

s

 Publicaciones WoS

*

31

Figura 10 Evolución de publicaciones WoS de miembros del Claustro Académico del Programa de Doctorado 
en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente durante los últimos 5 años. Publicaciones se contabilizan 

solo una vez en caso de existir autoría compartida. 

http://agroambiente.ufro.cl/
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En términos de la calidad, el 50% de las publicaciones de los académicos del claustro pertenece 
a los dos primeros cuartiles, lo cual indica un nivel alto de calidad de la producción científica 
(Figura 11). Por otro lado, la investigación se realiza en varias disciplinas científicas, lo cual se ve 
reflejado en la alta variedad de revistas en las cuales el Claustro académico publica sus 
investigaciones. Asimismo, los miembros del Claustro son altamente competitivos en la 
adjudicación de proyectos de investigación. En total, en el período 2012-2017 se han adjudicado 
23 proyectos FONDECYT (Ver en extenso en el Anexo Nº12.3 “Listado de proyectos FONDECYT”). 

 

Figura 11 Distribución de cuartiles de publicaciones WoS de miembros del Claustro Académico del 
Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente durante los últimos 5 años. 

 

c) Definiciones reglamentarias 

El Programa cuenta con una normativa adecuadamente formalizada y conocida respecto de los 
criterios y procedimientos para la incorporación de académicos al claustro o cuerpo de 
profesores colaboradores. La Universidad cuenta con un reglamento para tales fines. 
Complementariamente, el Comité Académico del Programa puede definir criterios adicionales 
para la conformación del Claustro (Artículo 7 del Reglamento del Programa, Anexo Nº1.2). En 
este sentido el Comité Académico ha decidido adoptar los lineamientos de productividad 
sugeridos por el Comité de Área de Ciencias Forestales y Agronómicas de la CNA. 

El Programa cuenta con evaluación del desempeño docente de los profesores. Este proceso es 
administrado por la Universidad de La Frontera y considera la consulta anónima a los 
estudiantes con respecto de los procesos y mecanismos de enseñanza y aprendizaje. Esta 
evaluación se realiza semestralmente cerca del término de cada periodo lectivo. El Director del 
Programa posee acceso a estas evaluaciones a través del sistema de Intranet de la Universidad.  

De manera complementaria, el Director del Programa se reunirá con los estudiantes al final de 
cada semestre para analizar el trascurso del mismo. Esto, con la finalidad de recibir de manera 
directa las inquietudes de los estudiantes, para así realizar los ajustes necesarios. El Director es 
el responsable de esta tarea, apoyado por el Comité Académico en el que se discuten 
lineamientos generales. 
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Síntesis Evaluativa del Criterio 
 
La evaluación de los académicos a este criterio fue de 3,83 y de los estudiantes, 4. Los 
profesores consideran que el cuerpo académico se encuentra actualizado en los conocimientos 
teóricos y prácticos de la disciplina de las ciencias agroalimentarias y medioambientales (94%) y 
que estos académicos son suficientes para dirigir futuras tesis doctorales (100%). Un 80% 
contesto conocer los mecanismos de evaluación de los académicos del Programa por parte de 
los estudiantes. El 20% restante “no sabe” lo cual indica que el Programa debe ser más claro en 
informar a los académicos el mecanismo de evaluación por parte de los estudiantes (Anexo Nº 
11.1 “Reporte encuesta estudiantes” y Anexo Nº11.2 “Reporte encuesta Académicos”).  

En general este criterio fue evaluado positivamente, especialmente por los estudiantes, lo cual 
considera que el cuerpo académico del Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y 
Medioambiente es sólido y multidisciplinario, acorde a las exigencias del medio. 
 

Fortalezas 

El cuerpo académico está conformado en su totalidad por académicos con grado de doctor. En su gran 
mayoría estos académicos presentan una trayectoria académica sobresaliente o destacada, pero en 
todos los casos pertinente al ámbito disciplinario del Programa. 

El Programa cuenta con un número adecuado de académicos con jornada completa en la institución, 
para sustentar el Programa en relación al número de estudiantes y ámbito disciplinario de éste. 

Todos los académicos del Claustro cuentan con financiamiento a través de proyectos concursables de 
fuentes externas nacionales o internacionales, que sustentan sus líneas de investigación, en el ámbito 
disciplinario del Programa, que dan soporte a las futuras tesis. 

La productividad científica exhibida por los integrantes del Claustro es destacable, de acuerdo con las 
orientaciones de productividad establecidos por el respectivo comité de área. 

Todos los académicos del Claustro tienen la idoneidad y la mayoría tiene la experiencia para la dirección 
de Tesis de Doctorado.  

El cuerpo académico se encuentra fuertemente vinculados con el medio externo a través de proyectos 
de I+D. 

 

Debilidades 

Línea de investigación Producción vegetal y medioambiente no cuenta con especialistas en el área de 
Fruticultura. 
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2.5 Criterio: Recursos de Apoyo  
 
a) Apoyo Institucional e Infraestructura 

La Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales posee infraestructura de calidad para apoyar 
las actividades del programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente. La 
Facultad cuenta con variados laboratorios de investigación y docencia, predios experimentales, 
así como salas de reuniones y clases dedicadas exclusivamente al postgrado, las cuales se 
disponen en cantidad y calidad adecuada para alojar las actividades académicas y de 
investigación que el programa involucra. 

Entre las instalaciones disponibles se puede mencionar los departamentos académicos de la 
Facultad, y el Núcleo Científico BIOREN, donde se concentra aproximadamente 90% del Claustro 
del programa. 

 

¶ Departamento Producción Agropecuaria: este Departamento posee una serie de 
laboratorios destinados a la realización de investigación, que estarán disponibles para 
las actividades del presente Doctorado. Posee laboratorios orientados a la investigación 
principalmente en producción agroalimentaria, en los cuales se dispone de todo lo 
necesario para la realización de investigación de alto nivel. 
 

¶ Departamento de Ciencias Agronómicas y Recursos Naturales: las actividades de este 
departamento se relacionan con el manejo y conservación de los recursos naturales 
renovables. También se valora el uso productivo sustentable y sostenible de los recursos 
de suelo, agua y de la diversidad biológica. Al igual que todos los departamentos cuenta 
con recurso humano e infraestructura (laboratorios, campos experimentales) de primer 
nivel para impartir docencia de pre y postgrado e investigación. 
 

¶ Departamento de Ciencias Forestales: en este departamento se desarrolla investigación 
y orientada hacia los recursos naturales, ecosistemas forestales y afines en los 
siguientes ámbitos: clasificación, restauración, manejo, conservación y biotecnología. 
Cuenta con laboratorios en distintas disciplinas, recurso humano altamente calificado y 
predios experimentales. 
 

¶ Núcleo Científico y Tecnológico en Biorrecursos (BIOREN): este núcleo posee 
instalaciones y equipamiento compatibles con la realización de investigación científica y 
tecnológica de gran nivel. Parte de los miembros del Claustro propuesto están asociados 
a este núcleo, formando parte de alguno de los siguientes centros: Center for 
Environmental Biotechnology, Center for Waste Management and Bioenergy, Center of 
Food Biotechnology and Bioseparations. BIOREN-UFRO posee una importante 
infraestructura y equipos de investigación de alto nivel (para mayor información 
consultar http://bioren.cl/index.php/bioren-laboratories-and-equipment). 

 

http://bioren.cl/index.php/bioren-laboratories-and-equipment
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El programa de Doctorado dispone de los siguientes espacios pertenecientes a la Universidad de 
La Frontera: Instituto de Agroindustria, en donde funciona el Departamento de Producción 
Agropecuaria y el Edificio Valentín Letelier, donde se encuentra el Departamento de Ciencias 
Agronómicas y Recursos Naturales, el Departamento de Ciencias Forestales y la Administración 
de la Facultad. La docencia se realizaría fundamentalmente en el pabellón T (Valentín Letelier), 
de la Universidad, donde se dispone de una sala con capacidad para 30 alumnos, equipada con 
equipos de multimedia y computador conectado a Internet, además la Facultad cuenta con un 
Auditórium Multipropósito para 100 personas (Auditórium “Hernán López Villanueva”). Las 
actividades prácticas se realizarían en: 

 
Laboratorio de Ecología del Paisaje 
Propósito: realizar actividades de docencia e investigación en las áreas de Ecología del Paisaje y 
Restauración Ecológica. 
Superficie: 60 m². 
Equipamiento: Laboratorio equipado con software especializado, equipos computacionales de 
escritorio y notebooks, y diversos equipos de terreno, entre los que destacan dos unidades 
drones, conexión a internet, sala de reuniones, espacio físico para estudiantes de pre y 
postgrado, espacio físico para investigadores visitantes considerados en proyectos. 
 
Laboratorio de Biometría 
Propósito: realizar actividades de investigación y docencia relacionadas a la Biometría, 
incluyendo por ejemplo disciplinas como modelación ecológica, evaluación de recursos 
naturales y estadística aplicada 
Superficie: 60 m2 
Equipamiento: posee diversos equipos computacionales de escritorio y notebooks, así como 
software especializado. Además cuenta con una importante cantidad de equipos para la 
medición de variables ecológicas en terreno. Cuenta además con una sala de reuniones 
(compartida con el Laboratorio de Ecología del Paisaje), conexión a internet, y estaciones de 
trabajo para estudiantes de pre y postgrado, y oficina para investigadores postdoctorales y 
visitantes considerados en proyectos relacionados al laboratorio. 
 
Laboratorio de Agroecología 
Propósito: Espacio físico de equipado para la docencia e investigación en agroecología, ubicado 
en el Campo Experimental Maquehue (CE. Maquehue). 
Superficie: 50 m2. 
Equipamiento: cuenta con refrigeradores para conservación de muestras, barrenos geológicos, 
medidor de humedad de forraje, GPS, computadores, refractómetros, data loger, balanzas, 
lupas, 100 m2 de invernaderos y 200 m2 de sombreadero para ensayos. Adscrito a este 
laboratorio existe un terreno de Agroecología (CE. Maquehue), que cuenta con 7.500 m2 
cerrados y equipados para realizar investigación experimental en sistemas y prácticas 
agroecológicas.  
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Laboratorio de Silvicultura 
Propósito: docencia de pre y postgrado e investigación. 
Superficie: 70 m2. 
Equipamiento: cuenta con cámara bioclimática de germinación, equipamiento para realizar 
determinaciones y tratamientos pre- germinativos y de estratificación en semillas forestales. 
 
Laboratorio de Biología Molecular 
Propósito: apoyar actividades en el área de biología molecular, marcadores moleculares, 
ingeniería genética, biotecnología aplicada a la producción animal, procedimientos 
biotecnológicos en genómica y proteómica. 
Superficie: 143 m2. 
Equipamiento: implementado con equipamiento de alta tecnología, equipo de PCR en tiempo 
Real, Microscopio de fluorescencia, Centrífugas, equipos de electroforesis horizontal y vertical, 
Espectrofotómetros y Congeladores. 
 
Laboratorio de Fisiología y Biología Molecular de Plantas 
Propósito: Laboratorio de dedicado a la investigación en fisiología vegetal, estrés abiótico en 
plantas y ecofisiología de plantas antárticas. 
Superficie: ~150 m2. 
Equipamiento: posee cámaras de flujo laminar, destilador/desionizador, cámaras de 
electroforesis horizontal y vertical, centrífugas, cromatógrafo HPLC y termociclador.  
 
Laboratorio de Producción Animal 
Propósito: identificación de marcadores moleculares de interés productivo en animales 
domésticos, congelación de semen ovino, y determinación de ácidos grasos y colesterol en 
productos alimenticios. 
Superficie: 50 m2. 
Equipamiento: cromatógrafo de gases Clarus 500, termocicladores, transluminador, cama de 
flujo laminar, freezer, equipos para electroforesis horizontal, centrifugas, balanzas analíticas, 
tanque de nitrógeno y equipos para reproducción (Figura 12). 
 
Centro de Tecnología e Innovación de la Carne (CTI-Carne) 
Propósito: cumple funciones de fomento, gestión y coordinación de proyectos de investigación 
en el área de la carne (calidad, ácidos grasos, evaluación sensorial), docencia de pre y 
postgrado, capacitación, prestación de servicios y transferencia tecnológica al área pública y 
privada. 
Superficie: 28 m2. 
Equipamiento: Rotavapor, cámara de mantención y refrigeración, freezer verticales y 
horizontales, cortadora vertical de carne, mezón de acero inoxidable, selladora al vacío, estufas 
de deshidratación, balanzas, grill, termocuplas, ultraturrax, campana de extracción, 
microscopios óptico y destilador/deshionizador (Figura 13).  
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Figura 12 Laboratorio de Producción Animal. 

 
 

 
Figura 13 Centro de Tecnología e Innovación de la Carne (CTI-Carne). 
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Laboratorio de Reproducción del Centro de Biotecnología de la Reproducción (CEBIOR) 
Propósito: Investigación en el área de la reproducción. 
Superficie: ~30 m2. 
Equipamiento: microscopios invertidos y sistema de micromanipulación de embriones, 
microscopio de fluorescencia y sistema de fotodocumentación, estufas de incubación de células 
y embriones, cámaras de flujo laminar y equipo de PCR en tiempo real (Figura 14). 
 

 
Figura 14 Laboratorio de Producción Animal. 

 
Laboratorio de Química Ecológica (Facultad de Ingeniería y Ciencias).  
Propósito: Investigación en el área de la interacción entre organismos acuáticos y terrestres, 
productos naturales, biología molecular de artrópodos y manejo integrado de plagas. 
Superficie: 126 m2, dividido de 6 laboratorios. 
a) Laboratorio de Instrumentación (21 m2). 
Equipamiento: cromatógrafo de gases acoplado a espectrometría de masa (GC-MS), 
cromatógrafo de gases con detector FID y headspace, cromatógrafo líquido de alta eficiencia 
con detector de arreglo de diodo. 
b) Laboratorio de Productos Naturales (21 m2). 
Equipamiento: freezer horizontales (2), rotavapor (2), liofilizador, balanza digital (300 g), baño 
ultrasonido, estufa de secado y baño termoregulado. 
c) Laboratorio de Biología Molecular (21 m2). 
Equipamiento: termociclador, cámara extracción DNA/RNA, estufa, balanza sensible no analítica 
(220 g), agitador orbital, centrífuga refrigerada, Refrigeradores (2) y Freezer (-20°C). 
d) Laboratorio de Microbiología (21 m2). 
Equipamiento: estufas (20 y 30 L), agitador orbital, campana de flujo laminar, microscópio 
óptico. 
e) Laboratorio de Organismos marinos (21 m2). 
Equipamiento: ethovision y estanque para peces. 
f) Laboratorio de ensayos conductuales (21 m2). 
Equipamiento: lupas estereoscópicas (2), microscópio óptico, estufa de secado, equipos de 
captura de volátiles (2), refrigeradores (3) y túneles de viento (2) (Figura 15). 
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Figura 15 Laboratorio de Química Ecológica. 

 
Laboratorio Multipropósito 1 
Propósito: Laboratorio destinado a docencia de pre y postgrado, en el cual se realizan 
actividades de las áreas de Biología, biodiversidad, morfología y fisiología vegetal. 
Superficie: 90 m2. 
Equipamiento: equipado con 25 microscopios, 19 lupas, mesones de trabajo y un proyector 
multimedia. 
 
Laboratorio de Biología Vegetal y Cultivo de Tejido 
Propósito: realizar actividades de docencia e investigación. 
Superficie: 45 m². 
Equipamiento: bomba peristáltica, estufa de secado, refrigerador, centrifuga, microscopio 
óptico, computador, GPS, cámara fotográfica/video y balanza. Se compone además de un 
Invernadero de ~75 m2. 
 
Laboratorio de Micorrizas y Alimentos Saludables (Facultad de Ingeniería y Ciencias). 
Propósito: realizar actividades de docencia e investigación en las áreas de micorrizas (hongos 
arbusculares) y alimentos saludables. 
Superficie: 84 m2. 
Equipamiento: microscopios Olympus contraste de fase (uno con epifluorescencia) (2), lupas de 
40 y 90x (2), macrocentrifugas de 4000 y 14.000rpm, centrifuga con control de T°, cámara de 
flujo laminar (2), autoclave vertical de 100L, autoclave de sobremesa de 20 L, digestor de 
microondas, clorofilómetro (SPAD), espectrofotómetro de absorción atómica UNICAM, 
espectrofotómetro UV-V Helios Alfa, termociclador con gradiente (Labnet), sistema de 
electroforesis de 2 cámaras, transiluminador con sistema de fotocaptura, scanner para medir 
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longitud radical (Delta-T); cromatógrafo HPLC con detector arreglo de diodos. También se 
cuenta con invernadero y cámara de crecimiento (Figura 16). 
 

 
Figura 16 Laboratorio de Micorrizas y Alimentos Saludables. 

 
Además, la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales dispone de Campos Experimentales 
y de Reserva Biológica: 

Campo Experimental Maquehue 
El Campo Experimental Maquehue de la Facultad, de uso preferentemente agrícola y ganadero, 
además tiene módulos de investigación en: cultivo, hortalizas, frutales, lechería, ovinos, 
orgánico, nutrición vegetal, control de malezas. Se ubica a 15 km al sur-oeste de la ciudad de 
Temuco, con acceso por camino asfaltado. Cuenta con una superficie de 245 hectáreas dotado 
de infraestructura de ~500 m2, con salas de clases-talleres equipadas, laboratorios y en que se 
trabaja además en diferentes módulos y estaciones de investigación productiva agropecuaria y 
para el monitoreo ambiental a través de una estación meteorológica (Figura 17). 

 
Figura 17 Campo Experimental Maquehue (http://agroambiente.ufro.cl). 
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Parque Ecológico y Cultural Rucamanque 
La Facultad administra el parque Rucamanque (en calidad de comodato), ubicado a 12 km al 
norte de la ciudad de Temuco, de buen acceso en primavera y verano. El predio concentra en 
sus 435,1 hectáreas la mayor expresión de biodiversidad de la zona, en una muestra única de la 
vegetación original del bosque de la frontera, lo que permite realizar investigación, docencia y 
extensión en una gran amplitud de temáticas ambientales. El predio cuenta con acceso 
vehicular que conecta el límite sur, donde se ubica la entrada al predio, con el límite norte en 
alrededor de 4,5 km. Además, cuenta con una red de senderos para su recorrido interior que 
asciende aproximadamente a 30 km. En el sector de administración se encuentra ubicada una 
amplia y confortable sala de reuniones o taller equipada con servicios básicos para la realización 
de actividades de investigación y docencia (Figura 18). 

 
Figura 18 Parque Ecológico y Cultural Rucamanque (http://parquerucamanque.ufro.cl/). 

 
Bien Nacional Protegido Las Araucarias 
Es una de las distribuciones más australes de Araucaria araucana en la Cordillera de La Costa, 
ubicada a 80 km de Temuco en la comuna de Carahue, área que Bienes Nacionales traspasó a la 
Universidad de La Frontera, a través de su Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales, con 
fines de conservación y desarrollo sustentable. Se trata de una superficie de 11,41 hectáreas y el 
área entregada en concesión a la Universidad de La Frontera, posee una importante riqueza 
natural, dada las características de distribución de una especie tan longeva como la araucaria y 
de los ecosistemas que son posibles de encontrar (Figura 19). 

 
Figura 19 Bien Nacional Protegido Las Araucarias (http://agroambiente.ufro.cl). 
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La Universidad de La Frontera cuenta con recursos informáticos de fácil acceso los cuales se 
encuentran a completa disposición de los estudiantes del Programa. 

Bibliotecas y Centros de Información y Documentación 
La Universidad cuenta con la Dirección de Bibliotecas y Recursos de Información (DIBRI), 
dependiente de la Vicerrectoría Académica, la cual consta de cuatro bibliotecas: Central, 
emplazada en el Campus Andrés Bello; Medicina, ubicada en el Campus de la Salud; y en los 
Campus de Angol y Pucón. Más específicamente, la Biblioteca Central, a la cual tendrán un 
mayor acceso los estudiantes de este Programa, dispone de un moderno edificio de tres pisos y 
una planta baja, con una superficie total de 5.734 m², de los cuales 2.246 m2 corresponden a 
salas de lectura. La unidad consta de una dotación de 36 personas, 3 de ellas bibliotecarias. En 
cuanto a equipamiento, el Edificio dispone de acceso automatizado, 839 puestos de trabajo, 
estantería abierta en todas sus secciones, logias de estudio, salas de lectura, puestos de 
multimedia en las secciones de Hemeroteca y Referencia y el Auditórium Selva Saavedra, con 
capacidad para 121 personas. La Biblioteca Central además dispone de red dinámica y Wi-Fi, 
permitiendo el acceso de los usuarios a internet desde cualquier punto del edificio. Es posible 
confirmar que actualmente el Programa de doctorado hoy dispone de una muy buena cantidad 
de textos. La Dirección de Bibliotecas y Recursos de Información de la Universidad de La 
Frontera dispone de recursos electrónicos con una amplia base de datos, libros electrónicos y 
revistas electrónicas. Varios de los libros electrónicos disponibles guardan relación con las 
temáticas que aborda el Programa. Por otra parte, entre las revistas electrónicas disponibles, 
varias de ellas presentan publicaciones asociadas a las áreas de especialización del Programa. 
Otro aspecto destacable, es que la Dirección de Biblioteca dispone de un presupuesto anual 
para la compra de nuevos libros exclusivos para cada programa. 

Es importante recalcar que todos los estudiantes de este Programa contarían con acceso 
remoto desde sus hogares a la información contenida en la Biblioteca y en las bases de datos de 
información electrónica. Esto ha sido desarrollado por la Universidad a través del programa HA- 
TENEA. En su primera actividad en el Programa, los estudiantes reciben una capacitación 
respecto a la utilización de medios digitales disponibles en la Universidad, instancia en la que 
además se asigna a cada estudiante sus correspondientes credenciales y claves de acceso al 
sistema. 

Los recursos de información incluyen más de 120.000 registros impresos, sobre 220.000 libros 
electrónicos y más de 28.000 títulos de revistas en línea en reconocidas Bases de Datos. Para 
garantizar el acceso a la información electrónica, el servicio cuenta con 334 dispositivos de libre 
disposición para los usuarios (Tablet, Notebook y PC), todos suministrados en calidad de 
préstamo (Figura 20). 
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Figura 20 Sección Recursos y Herramientas digitales de la Biblioteca Central de la Universidad de La 

Frontera (www.ufro.cl). 
 

Futuras dependencias: 

Para el año 2018 se contempla la construcción de 4 oficinas, para investigadores del programa, 
además de un laboratorio de Fruticultura y Postcosecha. Dentro del mismo proyecto se 
construirán dependencias exclusivas para el uso de los alumnos del Programa: Sala de clases, 
módulos de estudio individual y colectivo, cafetería autoservicio  y baños. Todo lo cual suma una 
superficie aproximada a 250m2 construidos para el Programa. 

 
b) Apoyo financiero 
 
La Universidad de La Frontera, a través de la Dirección Académica de Postgrado y la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Forestales, ha proporcionado recursos para el desarrollo del Programa, 
a través de becas de arancel y becas de manutención (Anexo Nº10.9 “Resolución becas de 
exención y manutención). Todos los estudiantes actualmente matriculados poseen beca de 
arancel del 100%. Existe además una beca de manutención UFRO, que consiste en pagos 
mensuales de $300.000 provenientes de fondos propios de la Dirección Académica de 
Postgrado y un aporte de $70.000 mensuales provenientes de recursos de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Forestales. Además, se suma a esto, apoyos económicos para 
manutención de los doctorandos, proporcionados por proyectos de investigación. Por otra 
parte, el alto número de proyectos adjudicados por los académicos del Programa asegura la 
disponibilidad de recursos para financiar las actividades de investigación que las Tesis de Grado 
involucran. 

 
c) Vinculación con el medio 
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La vinculación nacional e internacional del Programa es un aspecto que se asume como 
fundamental para el desarrollo del Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente. 
Todos los académicos que forman parte del Claustro del Programa cuentan con una amplia red 
de contactos internacionales que aseguran una óptima vinculación del Programa y su potencial 
posicionamiento internacional. Prueba de esto son los proyectos de cooperación internacional 
adjudicados y ejecutados en los últimos años. A esto se suman las instancias de cooperación 
internacional que nacen de otros proyectos, tales como FONDECYT. Esto genera condiciones 
muy propicias para la incorporación de sus estudiantes a actividades de carácter internacional. 
A su vez, los estudiantes de postgrado y los académicos de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Forestales son potenciales beneficiarios de gran parte de los convenios de 
Cooperación Internacional que actualmente tiene la Universidad de La Frontera (alrededor de 
190).  

Sumado a lo anterior, se  mantienen convenios con las siguientes instituciones (Anexo Nº8): 
 
Universidad de Leuven ς BELGICA www.kuleuven.be/kuleuven 
Convenio específico que busca facilitar y promover el intercambio de académicos y estudiantes 
de pre y postgrado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales de la Universidad de La 
Frontera y la Facultad de Ingeniería en Biociencia de la institución Belga. El objetivo principal es 
contribuir a la formación integral de los estudiantes y facilitar la realización de actividades con 
reconocimiento académico en universidades extranjeras. Desde abril del año 2017 se establece 
un acuerdo de doble graduación. 

Institut Polytechnique Lasalle Beauvais ς FRANCIA www.lasalle-beauvais.fr 
Convenio específico que tiene como objetivo facilitar y promover el intercambio de estudiantes 
de pregrado, postgrado y académicos entre la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales 
de la UFRO y el Instituto Politécnico Lasalle Beauvais, para contribuir a la formación integral de 
los estudiantes. 

Universidad de Zaragoza ς ESPAÑA www.unizar.es 
Convenio que va destinado a facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la 
enseñanza y la investigación en los tres ciclos de la enseñanza superior. Facilitará el intercambio 
de estudiantes y profesores de acuerdo a programas anuales, también se podrán desarrollar 
actividades de cooperación en las áreas de Producción Animal y Tecnología de Carnes de 
acuerdo al anexo firmado junto con el convenio. 

Universidad Pública de Navarra - ESPAÑA http://www.unavarra.es/ 
Convenio que tiene como objetivo la cooperación mutua y el desarrollo en forma continua de 
proyectos de carácter académico, científico y culturales, tales como: intercambio de 
estudiantes; intercambio de profesores; cooperación en la formación de personal; realización 
conjunta de actividades académicas, de extensión, cursos y seminarios de postgrado; 
publicación y difusión de resultados de interés común, y realización de trabajos de investigación 
en estudios conjuntos. 

http://www.kuleuven.be/kuleuven
http://www.lasalle-beauvais.fr/
http://www.unizar.es/
http://www.unavarra.es/
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Universidad de Sao Paulo, Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia ς BRASIL 
http://www.fmvz.usp.br/ 
Convenio específico que tiene como objeto la cooperación académica en las áreas de Medicina 
Veterinaria a fin de promover el intercambio de docentes e investigadores, estudiantes de 
postgrado, estudiantes de pregrado (con reconocimiento mutuo de los estudios) y de los 
miembros del equipo técnico y administrativo de las respectivas instituciones. 

Universidad de Sao Paulo, Facultad de Zootecnia e Ingeniería de Alimentos ς BRASIL 
http://www.fzea.usp.br/ 
Convenio específico que tiene como objeto la cooperación académica a fin de promover el 
intercambio de docentes e investigadores, estudiantes de postgrado, estudiantes de pregrado 
(con reconocimiento mutuo de los estudios) y de los miembros del equipo técnico y 
administrativo de las respectivas instituciones. 

Universidad de Córdoba ς ESPAÑA http://www.uco.es/ 
Colaboración mutua mediante publicaciones, proyectos de investigación, intercambio 
académico. 

Università di Bologna ς ITALIA http://www.unibo.it/  
Convenio que tiene como objetivo la cooperación mutua y acciones comunes para promover el 
desarrollo de la investigación y la educación académica en el sector agrícola, tales como: 
participación de estudiantes de pre y postgrado en proyectos de investigación específicos, 
estadías de investigación, compartir programas de asignaturas para iniciativas de estudio, 
ejecución de proyectos, entre otros. 

INTA Buenos Aires ς ARGENTINA https://inta.gob.ar/ 
Colaboración mutua mediante intercambio académico y cursos de postgrado. 

 
University of California Berkley ς USA http://www.berkeley.edu/ 
Colaboración mutua mediante publicaciones, proyectos de investigación, intercambio 
académico 
 
University of California Davis ς USA 
Colaboración mutua mediante publicaciones, proyectos de investigación, intercambio 
académico 

Universidad de Buenos Aires ς ARGENTINA 
Colaboración mutua mediante publicaciones, proyectos de investigación, intercambio 
académico. 

En el contexto de la vinculación con el medio y la industria, existen convenios de cooperación 
con las siguientes instituciones y empresas (Anexo Nº 8):  

¶ Corporación Nacional Forestal (CONAF) 

¶ Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIA) 

¶ Convenio red de cooperación con el Senado de Chile y Consejo de Decanos de 
Agronomía del CRUCH 

http://www.fmvz.usp.br/
http://www.uco.es/
http://www.unibo.it/
https://inta.gob.ar/
http://www.berkeley.edu/
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¶ Working on Fire Chile 

¶ Watts S.A. 

 
Los convenios listados son a nivel institucional y han sido seleccionados ya que en ellos 
participan de manera importante académicos del programa. Por otro lado, y en particular los 
convenios con empresas e instituciones públicas, presentan una estrecha vinculación con los 
académicos de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales, donde pertenece el mayor 
porcentaje de profesores del programa. 

Síntesis Evaluativa del Criterio 
 
El criterio “Recursos de Apoyo” fue evaluado con un 3,61 por parte de los académicos del 
Programa. Si bien la mayoría de los puntos consultados en el aspecto “Apoyo Institucional e 
Infraestructura” son bien evaluados, existe un 10% de desacuerdo en cuanto a la disponibilidad 
de libros para desarrollar ciertas asignaturas. Llama la atención este porcentaje debido a que 
como se ha descrito anteriormente en este criterio, el Programa tiene a su disposición desde La 
Biblioteca de La Universidad más de 120.000 registros impresos, sobre 220.000 libros 
electrónicos y más de 28.000 títulos de revistas en línea en reconocidas Bases de Datos a los 
cuales pueden acceder tanto académicos como estudiantes. Además, el Programa cuenta con 
recursos para adquirir bibliografía específica para alguna asignatura electiva requerida por los 
estudiantes. Contrario a esta opinión, los estudiantes evaluaron con 3,86 este criterio.  

El aspecto “Vinculación con el Medio” fue uno de los mejores evaluados por estudiantes y 
académicos con un 4 y 3,78, respectivamente. Pese a que todas las preguntas realizadas fueron 
evaluadas con sobre un 86% de aprobación, solo una pregunta escapó a este margen. Respecto 
a la posibilidad de participar en pasantías nacionales o internacionales con apoyo del Programa, 
solo un 58% de los académicos dijo estar de acuerdo, un 4% en desacuerdo y un 38% “No sabe”. 
El programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente tiene como uno de 
sus principales objetivos la vinculación de sus estudiantes con el medio a través de la 
participación de eventos científicos, pasantías de investigación y participación en 
investigaciones y publicaciones con académicos extranjeros, entre otros. Debido a esto, el 
Programa puede acceder a los múltiples convenios que posee la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Forestales con instituciones extranjeras. Además la Dirección del Programa 
velará por los recursos necesarios para que los estudiantes lleven a cabo estas actividades 
formativas. 

 

Fortalezas 

El Programa cuenta con infraestructura de alto nivel y laboratorios de avanzada, para la realización de 
investigación, a los cuales los estudiantes tienen pleno acceso. 

Los estudiantes del Programa cuentan con acceso a recursos bibliográficos actualizados, base de datos y 
recursos tecnológicos de alto nivel. 

Los académicos del Claustro cuentan con una amplia red de contactos nacionales e internacionales y 
participan en proyectos que posibilitan la vinculación internacional. 
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El Programa a través de sus académicos, el plan de estudios y convenios nacionales e internacionales, 
permite proyectar una potente vinculación con el medio. 

Los estudiantes y académicos podrán ser beneficiados con los convenios de Cooperación Internacional 
de la Universidad de La Frontera y de la Facultad con prestigiosas universidades del mundo.  

 

Debilidades 

Actualmente los estudiantes del programa no cuentan con un espacio exclusivo de uso común. 

Actualmente no se cuenta con un laboratorio exclusivo para el área de la Fruticultura. 

 

2.6 Capacidad de Autorregulación 
 

a) Integridad 

El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente de la Universidad de 
La Frontera mantiene y mantendrá un adecuado equilibrio entre el número de estudiantes 
matriculados y los grupos de investigación que conforman las distintas líneas de investigación. 
Por ejemplo, el año 1 ingresaron 4 estudiantes y para el año 2 se asume un total de 5 
estudiantes. Para los ingresos del año 3 y 4 se asumen 6 y 8 estudiantes, respectivamente. Se 
considera que a partir del año 5, el ingreso será de 10 estudiantes. En cuanto a deserciones, se 
asume 1 estudiante por cohorte entre los años 1 al 4 y a partir del año 5 se asume la deserción 
de 2 estudiantes por cohorte. El Programa proyecta que todos los estudiantes se gradúan al 
finalizar el cuarto año del programa a través de seguimiento y tutoría a los estudiantes. Esto se 
traduciría en alrededor de 20 estudiantes cursando el programa, para cuando éste se encuentre 
en régimen. Se considera que tal cantidad es compatible con el número de integrantes del 
Claustro Académico. 

La difusión del Programa se ha realizado siguiendo los canales que la Institución posee (sitio 
web del Programa y de la Institución, lista de correos), y a través de los contactos nacionales e 
internacionales del Cuerpo Académico. El Programa posee un sitio web propio 
(http://agroambiente.ufro.cl/) de acceso público que contiene información respecto a:  

 
1. Descripción del Programa: Se incluye información sobre los objetivos y el perfil del egresado. 

2. Plan de estudios: Se incluye información sobre las asignaturas del Plan de Estudios y la 
descripción general de cada curso. 

3. Líneas de investigación: Se incluye la descripción de las líneas de investigación del Doctorado, 
los académicos que integran el trabajo de investigación de cada línea y el listado de 
proyectos de investigación vigentes en cada línea. 

4. Cuerpo académico: Se incluye información de los académicos que forman parte del 
Programa. 

http://agroambiente.ufro.cl/
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5. Autoridades: Se incluye información de los académicos que trabajan en calidad de Director, 
Coordinador Académico, Integrantes del Comité Académico y Coordinadores de Líneas de 
Investigación del Programa. 

6. Estudiantes: Se incluye información relativa a los estudiantes que han ingresado al Programa. 

7. Proceso de admisión: Se incluye información respecto al proceso de admisión (fechas de 
postulación, requisitos de postulación, criterios de selección, costos del arancel y matrícula, y 
datos de contacto para obtener mayor información o responder dudas sobre el Programa). 

8. Documentos: Se incluye documentación relevante para ser consultada por estudiantes, 
profesores y comunidad en general (reglamentos, descripción de infraestructura, entre 
otros). 

9. Noticias: Se incluye información sobre actividades académicas relacionada con el Programa. 

 
El Programa busca asegurar que las condiciones bajo las cuales los estudiantes ingresan al 
doctorado se mantengan durante su proceso de formación. Esto se logra por medio de un 
marco regulatorio claro y conocido. Los reglamentos relevantes para el Programa son 
entregados físicamente a los estudiantes al momento de ingresar y están en formato digital 
permanentemente disponibles a través de espacio habilitado en el Campus Virtual UFRO para el 
Doctorado. Todas las acciones y decisiones de la Dirección del Programa son tomadas de 
manera de respetar dicho marco regulatorio, el que establece las condiciones generales y 
particulares de operación del Programa. 

 

b) Autorregulación 

El Programa hace esfuerzos por incluir en sus procesos de decisión a la comunidad del 
Programa. Para ello, se dispone del Campus Virtual de la Universidad de La Frontera como una 
herramienta para informar a los académicos y estudiantes del quehacer del Programa. Debido al 
corto tiempo de vida del Programa, aún no se han realizado cambios o procedimientos de 
mejora del Programa, en la medida en que éste requiere tiempo para poder evaluar de manera 
más objetiva su operación. Sin embargo, la mejora continua del Programa es un aspecto 
primordial que será abordado en el Plan de Desarrollo, que se presenta en este documento.  
Durante el período de creación del Programa y el proceso de acreditación, se han realizado 
diversas reuniones como parte de las actividades del proceso de autoevaluación y difusión de la 
acreditación. La primera reunión se realizó el 5 de julio con el Claustro Académico, donde se 
presentaron y analizaron las etapas del proceso de autoevaluación. El día 11 de julio se realizó 
una reunión para definir la propuesta del Comité Académico. Posteriormente el 5 de 
septiembre, se reunió el Claustro con los alumnos del Programa para intercambiar información 
respecto del programa (Anexo Nº10.3 “Actas Comité Académico”). 

 

c) Análisis del Proceso de Autoevaluación Desarrollado 
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A continuación, se realiza un análisis de los criterios contenidos en la Resolución Exenta DJ N° 
006-4 de la CNA, en su sección “Criterios de Evaluación de Programas de Postgrado”. Cada 
criterio se analiza y discute de manera independiente. Para este análisis se considera la opinión 
de los académicos y estudiantes del Programa. La opinión de los académicos ha sido recogida 
por medio de una encuesta, cuyos resultados se reproducen en el Anexo Nº 11.2 “Reporte 
encuesta a académicos”. Esta encuesta fue realizada por medios electrónicos, manteniendo 
bajo estricta reserva la identidad de cada uno de los participantes. 
 
Considerando que el Programa aquí evaluado es nuevo y aún posee un número reducido de 
estudiantes, también se optó por la realización de una encuesta electrónica para recoger su 
opinión. Esta actividad fue coordinada por la DADI de la Universidad de La Frontera. Durante 
esta actividad no participó ningún académico ni funcionario de la Universidad vinculado de 
manera directa al Programa de Doctorado. Esto, con la finalidad de asegurar condiciones que 
permitieran a los estudiantes emitir sus opiniones de manera absolutamente libre. El resultado 
de esta actividad se encuentra reportado en el Anexo Nº 11.1 “Reporte encuesta a estudiantes”. 

Con la finalidad de facilitar y hacer más ejecutivo el proceso de autoevaluación del Programa, se 
formó un Comité de Autoevaluación (Anexo Nº10.2 “Designa Comité de Autoevaluación”), 
conformado por: 

¶ Dr. Adison Altamirano (Director del Programa) 

¶ Dr. Néstor Sepúlveda 

¶ Dra. Berta Schnettler 

¶ Dr. León Bravo 

¶ Dr. Andrés Quiroz 

¶ Dr. Pablo Cornejo 

¶ Dr. Leonardo Parra 
 
El Comité de Autoevaluación analizó los documentos guía para el proceso de autoevaluación 
con fines de acreditación ante la CNA-Chile, y se realizó la distribución de tareas 
correspondientes para elaborar el Informe de Autoevaluación y Formulario de Antecedentes. 
Durante el período de autoevaluación, el Comité ha sostenido reuniones con la Dirección de 
Análisis y Desarrollo Institucional (DADI), la cual está encargada del seguimiento y supervisión 
del proceso. Como resultado de estas reuniones se materializó un cronograma de actividades. 

El Comité de Autoevaluación del Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente ha 
realizado un conjunto de actividades, a saber: 

1. Diseño y planificación de las actividades de Autoevaluación. 

2. Reuniones de trabajo del Comité de Autoevaluación con el Comité Académico del Programa. 

3. Reuniones del Comité de Autoevaluación con el Equipo de la DADI de la Universidad de La 
Frontera. 

4. Reuniones del Trabajo del Comité de Autoevaluación: 
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a. Diseño de estrategia y cronograma de actividades. 

b. Distribución de responsabilidades. 

c. Diagnóstico y evaluación de plan de estudios y normativa interna. 

d. Redacción de informes.  

e. Sistematización de la información y análisis de datos. 

5. Revisión y preparación de Instrumentos para levantamiento de la información. 

6. Aplicación de Instrumento de levantamiento de información: Encuestas a estudiantes y 
académicos. 

7. Supervisión del análisis y emisión de informes técnicos emitidos por la DADI con los 
resultados de la información recopilada. 
 

Además, respecto a la capacidad de generación y análisis de información es factible evidenciar 
que el Comité de Autoevaluación contó con el apoyo pertinente de la DADI, especialmente en el 
proceso de sistematización y análisis de información tanto del Programa como del conjunto de 
datos que se generan al interior de la Universidad y que guardan directa relación con la gestión 
del Programa. En este sentido, el Doctorado tuvo la capacidad de conformar un equipo de 
trabajo bajo el rótulo de Comité de Autoevaluación, lo que permitió evaluar el desempeño 
académico-administrativo a partir de la información que se tiene tanto en el Programa como en 
instancias superiores de la Universidad de La Frontera. 

El día 8 de septiembre del año 2017, se realizó una reunión del Comité de Autoevaluación y 
Comité Académico para el análisis crítico y síntesis evaluativa del proceso de autoevaluación, 
específicamente relacionadas a los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes y 
académicos del Programa. El día 11 de septiembre se realizó una nueva reunión donde se 
definieron las fortalezas y debilidades del Programa. Luego, el día 14 de septiembre, se realizó la 
última reunión del Comité de Autoevaluación para revisar y discutir los informes finales antes de 
su envió a las DADI (informe de autoevaluación, informe de antecedentes y plan de desarrollo). 
Las actas de las reuniones realizadas se muestran en el Anexo Nº10.10 “Actas Comité de 
Autoevaluación”. 

 

d) Avances del Programa a partir del proceso de acreditación anterior 

No aplica. 

 
Síntesis Evaluativa del Criterio 
 
El criterio “Capacidad de Autorregulación” deja en evidencia fortalezas que presenta el 
Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente, tales como el equilibrio 
que existe entre el número de estudiantes y recursos disponibles, reglamentación del Programa 
y transparencia en la recepción de información en cuanto a la toma de decisiones. Estos puntos 
fueron evaluados positivamente por el 100% de los estudiantes del Programa. 

 



Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente | Informe de Autoevaluación 2017  67 

Fortalezas 

El Programa mantiene un adecuado equilibrio entre los recursos disponibles y el número de estudiantes. 

El Programa y la Dirección Académica de Postgrado cuentan con reglamentos claros que se respetan y 
cumplen. 

Al interior del Programa los procesos de toma de decisión son públicamente informados y debidamente 
aplicados. 

 

Debilidades 

A pesar de que la información de promoción y difusión otorgan una visión acertada del Programa, se 
requiere implementar estrategias de promoción y difusión más intensivas que permitan atraer a 
estudiantes de otras Universidades, en particular de países Latinoamericanos. 
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3. CONCLUSIONES Y PLAN DE DESARROLLO 
 

3.1 Resultados de la Evaluación 
 

De la evaluación realizada es posible identificar y concluir que: 
 
El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente cuenta con 
objetivos y un perfil de graduación explícito y consistente con las definiciones y lineamientos 
institucionales y nacionales vigentes.  

En cuanto a su sistema organizacional, el Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias 
y Medioambiente establece claramente las responsabilidades de su Director, Comité 
Académico y Cuerpo Académico. El Programa obedece a criterios y procedimientos claros que 
rigen la participación de académicos en postgrado. Posee instancias formales de comunicación e 
información tanto para el cuerpo académico como el alumnado. 

El Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente cuenta con 
requisitos de admisión y selección claramente establecidos y conocidos en todas sus etapas y 
presenta, además, una estructura curricular y plan de estudios claramente definidos y 
coherentes con los objetivos establecidos del Programa y con su perfil de graduación.  

Por otra parte se determinó que el Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y 
Medioambiente cuenta con mecanismos formales y sistemáticos de revisión periódica y 
evaluación tanto de los estudiantes como de sus profesores. Además, se cuenta con una 
definición clara de las líneas de investigación desarrolladas, las cuales son consistentes con el 
objetivo y perfil de graduación propuestos. 

El Programa Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente cuenta 
con una normativa adecuada y conocida para la incorporación de académicos a su Claustro o 
Profesores Colaboradores, las cuales se enmarcan dentro de la reglamentación de la 
Universidad de La Frontera. El Cuerpo Académico del Programa se presenta como una de sus 
mayores fortalezas, debido a su experiencia y alta productividad en las líneas de investigación 
declaradas que es comparable a otros programas a nivel nacional e internacional. 

En términos de equipamiento e infraestructura, los estudiantes del Programa de Doctorado en 
Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente cuentan con un apoyo institucional sólido donde 
disponen de laboratorios y/o equipamiento necesario para la realización de sus investigaciones 
en el ámbito del Programa. Estas instalaciones y equipos constituyen inversión propia de la 
Institución, orientada hacia la investigación y el postgrado, así como la obtenida a través de un 
gran número de proyectos de investigación adjudicados por académicos del Claustro.  

En términos económicos, el Programa de Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y 
Medioambiente cuenta con el apoyo de la Universidad de La Frontera a través de otorgamiento 
de becas de mantención y arancel para los estudiantes. 

En conclusión, el Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente de la Universidad 
de La Frontera, se identifica como un programa sólido, con objetivos claros y un perfil de 
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egresado de estándares internacionales, que cuenta con un cuerpo docente de calidad y 
productivo, que facilita los espacios, herramientas científico-tecnológicas, movilidad, recursos 
electrónicos con el fin de lograr el mejor desempeño de sus estudiantes. 

 
Síntesis Priorizada de Debilidades y Objetivos de Mejora 

Criterio Debilidad 

Objetivo de Mejora   

(Numeración Plan de 
Desarrollo) 

Prioridad 

Características y 
resultados del 
Programa 

No se cuenta con un protocolo 
formalizado de seguimiento por 
parte del Comité Académico para 
el análisis del desempeño 
académico de los estudiantes. 

2. Resguardar la retención de 
estudiantes de 2do 

4.  Resguardar la permanencia 
teórica formal del programa 

Alta 
(Permanente) 

Alta 
(Permanente 

Cuerpo 
Académico 

Línea de investigación Producción 
vegetal y medioambiente no 
cuenta con especialistas en el área 
de Fruticultura. 

8. Fortalecer línea de 
investigación (Producción 
vegetal y medioambiente) en el 
área de Fruticultura. 

Alta  

(1 año) 

Recursos de 
apoyo 

Actualmente los estudiantes del 
programa no cuentan con un 
espacio exclusivo de uso común. 

Actualmente no se cuenta con un 
laboratorio exclusivo para el área 
de la Fruticultura. 

 

 

8. Fortalecer línea de 
investigación (Producción 
vegetal y medioambiente) en el 
área de Fruticultura. 
(Construcción de: Laboratorio 
de Fruticultura, oficinas, 
espacio común y módulos de 
estudio para alumnos del 
doctorado y sala de clases. 
Habilitar espacio en Campo 
Experimental Maquehue para 
laboratorio de postcosecha). 

Alta 

(1 años) 

Capacidad de 
autorregulación 

A pesar de que la información de 
promoción y difusión otorgan una 
visión acertada del Programa, se 
requiere implementar estrategias 
de promoción y difusión más 
intensivas que permitan atraer a 
estudiantes de otras Universidades, 
en particular de países 
Latinoamericanos. 

1. Aumento matrícula primer 
año (Plan de promoción 
nacional e internacional) 

 

6. Fortalecer la 
internacionalización del 
programa (Realizar gira de 
promoción del programa a 
países de Latinoamérica (Perú, 
Ecuador y Colombia). 

Alta  

(1 año) 

 

 

Alta  

(1 año) 
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3.2. Plan de Desarrollo 
 
En la actualidad el país y en especial la Región de La Araucanía requieren con urgencia incrementar su nivel de desarrollo científico-
tecnológico. En este sentido, en base a la economía del conocimiento los Recursos Naturales tienen un rol preponderante, siendo el 
desarrollo de sistemas agroalimentarios, la producción vegetal y animal, y la conservación de sistemas agropecuarios una prioridad. 
La Región de La Araucanía, en donde se encuentra inserto este Programa de Doctorado, basa su desarrollo fundamentalmente en el 
conocimiento y conservación de Medioambiente. Sobre la base de estos antecedentes y al desarrollo de las líneas de investigación 
que sustentan este Programa, hemos tomado como desafío contribuir a generar ciencia-tecnología e innovación para darle mayor 
valor agregado a nuestros Recursos Naturales.  

Este Plan sintetiza los objetivos priorizados y acciones formulados por el Programa para la superación de sus debilidades, el cual ha 
sido consensuado a nivel de Facultad y validado por las autoridades de la Universidad de La Frontera, por lo que cuenta con su pleno 
respaldo y compromete los recursos necesarios para su implementación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADOR MEDIDA 
LINEA 
BASE 

META 
2018 

META 
2019 

META 
2020 

META 
2021 

META 
2022 

Actividades Responsable 
Recursos 
asociados 

1. Aumento 
matrícula 
primer año 

Porcentaje de 
matrícula 
respecto del 
total de cupos 
de 1er año 

Número de 
matriculados / 
Total de cupos 
de matrícula 
de 1er año 

n.a. 40% 50% 60% 80% 100% Plan de promoción nacional e 
internacional 
 

Director del 
Programa 

M$500 

2. Resguardar la 
retención de 
estudiantes 
de 2do 

Porcentaje de 
estudiantes que 
prosiguen 
estudios al 
segundo año del 
programa 

Nº de 
estudiantes 
que prosiguen 
estudios en el 
2do año /Total 
de estudiantes 
matriculados 
en 1er año en 
año anterior 

n.a. 100% 100% 100% 100% 100% Realizar seguimiento de cada 
estudiante considerando aspectos 
como rendimiento académico, 
fuentes de financiamiento 

Comité 
Académico 

n.a. 
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3. Mantener un 
buen 
desempeño 
docente del 
cuerpo 
académico 

Porcentaje de 
docentes del 
programa con 
evaluación de 
desempeño 
docente 
institucional 
"satisfactoria" 

Nº de 
académicos 
del programa 
con 
evaluación de 
desempeño 
docente 
mayor o igual 
a 3,6 /Total de 
académicos 
del programa 

n.a. 100% 100% 100% 100% 100% 

Revisión semestral de los 
informes de desempeño docente, 
aplicar acciones remediales 
cuando se presenten 
calificaciones deficitarias 

Director del 
Programa 

n.a. 

4. Resguardar 
permanencia 
teórica formal 
del programa 

Porcentaje de 
estudiantes que 
se gradúan 
oportunamente 

Estudiantes 
que se 
gradúan en el 
período 
teórico+1 año 
/ Total de 
estudiantes de 
la cohorte 

n.a. - - - 100% 100% Supervisar cumplimiento de plan 
curricular de estudiantes.  
 
Establecer reuniones periódicas 
del Comité Académico con los 
profesores tutores. 

Profesores 
tutores 

n.a. 

5. Monitorear el 
plan de 
estudios y 
cumplimiento 
del perfil del 
graduado 

Análisis 
Curricular. 

Informe 
consolidado 
de evaluación 
curricular 

n.a. - Infor
me 

conso
lidado 

- Infor
me 

conso
lidado 

- Elaborar y aplicar encuestas a 
estudiantes y académicos. 
 
Realizar análisis curricular cada 
dos años. 
 

Director del 
Programa 

 
Comité 

Académico 

n.a. 
 
 
 

6. Fortalecer la 
internacionali
zación del 
programa 

Convenios 
activos con 
Universidades 
extranjeras 

Nº de 
convenios 
activos con 
Universidades 
extranjeras 

12 13 14 15 16 16 Formalizar convenio de 
cooperación internacional.  

Decano M$3.000 

Pasantías de 
estudiantes en 
el extranjero 

Nº de 
estudiantes 
realizando 
pasantías en el 
extranjero/Nº 
total de 
estudiantes 
del programa 

- 0 1/x 2/x 2/x 3/x Realizar contacto con profesores 
internacionales a partir de los 
convenios existentes y las 
universidades con las cuales 
existe colaboración. 

Director del 
Programa 

 

n.a. 
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Graduados con 
doble 
graduación. 

Nº de 
graduados con 
doble 
graduación / 
Nº total 
graduados. 
(medida 
anual) 

- - - - 1/x 1/x Contactar a profesores de las 
universidades con los que 
actualmente la Universidad tiene 
convenio de doble graduación. 

Profesores 
Tutores 

n.a. 

Estudiantes 
extranjeros 
matriculados en 
el programa 

Nº de 
estudiantes 
extranjeros 
matriculados. 

- 1 2 3 3 3 

Realizar gira de promoción del 
programa a países de 
Latinoamérica (Perú, Ecuador y 
Colombia). 

Director del 
Programa 
Decano M$5.000 

7. Fortalecer la 
vinculación 
con el medio  

Proyectos I+D 
adjudicados por 
académicos del 
programa. 
 

Nº de 
proyectos I+D 
adjudicados 
(medida 
anual) 

- 2 2 2 2 2 

Contactar empresas e 
instituciones públicas para la 
formulación de proyectos, 
estudios y consultorías. 

Director de 
Vinculación 
con el Medio 
FCAF 

n.a. 

Desarrollo de 
tesis en la 
industria

3
 

Nº de tesis 
vinculadas a la 
industria/ Nº 
total de tesis 
(medida 
anual) 

n.a. 

- - - 1/x 1/x 

Contactar empresas e 
instituciones públicas para el 
desarrollo de tesis doctorales. 
 

Director del 
Programa y 
Profesor guía 
de tesis. 

n.a. 

8. Fortalecer 
línea de 
investigación 
(Producción 
vegetal y 
medioambien
te) en el área 
de 
Fruticultura. 

Incorporación 2 
doctores en 
fruticultura 

Nº doctores 
de fruticultura 
incorporados 

- 2 - - - - Contratación 2 doctores en 
fruticultura jornada completa. 

Decano 
MM$60 

Construcción 
nueva 
infraestructura 

M2 
construidos 

- Aprox 
250m

2 

- - - - Construción de:  
Laboratorio de Fruticultura, 
oficinas, espacio común y 
módulos de estudio para alumnos 
del doctorado y sala de clases. 

Decano 

MM$200 

Habilitación de 
laboratorio de 
postcosecha 

Espacio 
habilitado 

- 1 - - - - Habilitar espacio en Campo 
Experimental Maquehue para 
laboratorio de postcosecha. 

Decano 
MM$20 

                                                      
3
 Implica la posibilidad de realizar la tesis en el sector productivo, instituciones públicas y/u ONGs. 
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